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cial, en cuyo caso la competencia corresponderá a la persona 
titular de la Dirección General de Urbanismo. 

b) Cuando se trate de Planes Especiales de ámbito su-
pramunicipal relativos a actuaciones de interés público en 
suelo no urbanizable, el órgano competente será la persona 
titular de la correspondiente Delegación Provincial de la Con-
sejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, salvo cuando 
el ámbito sea supraprovincial, en cuyo caso la competencia 
corresponderá a la persona titular de la Dirección General de 
Urbanismo.

Disposición adicional segunda. Instrucción, impulso y 
aprobación de los instrumentos de planeamiento en la aplica-
ción del artículo 31.4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. 

En los supuestos en los que se adopte por el Consejo 
de Gobierno el Acuerdo regulado en el artículo 31.4 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, durante el plazo de atribución 
a la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio de las 
competencias que aquel determine, y en lo que proceda según 
el alcance que tenga dicho Acuerdo, serán de aplicación las 
siguientes reglas: 

a) Será competencia de la persona titular de la Conse-
jería Vivienda y Ordenación del Territorio la formulación del 
Plan General de Ordenación Urbanística o sus innovaciones, y 
su aprobación definitiva con el informe previo de la Comisión 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Andalucía al que 
hace referencia el artículo 21.3.a).

b) Corresponderá al órgano autonómico que se cree al 
efecto, el ejercicio de las competencias en materia de planea-
miento urbanístico que, de conformidad con la legislación apli-
cable, hubieran de recaer en el Municipio si no se hubiese 
adoptado el referido Acuerdo. 

c) La persona titular de la Dirección General de Urba-
nismo será competente para suscribir los convenios urbanís-
ticos de planeamiento a los que se refiere el artículo 30 de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

Disposición adicional tercera. Publicación de Acuerdos adop-
tados por la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio.

Los acuerdos adoptados en la tramitación de los instru-
mentos de ordenación urbanística por los órganos de la Con-
sejería de Vivienda y Ordenación del Territorio previstos en 
los artículos 39 y 41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
y cuantos correspondan en su calidad de administración ac-
tuante, sin perjuicio de otras formas de publicación que para 
cada caso, en dichos acuerdos se puedan contemplar, deberán 
ser publicados en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición adicional cuarta. Informe sobre plazo al que se 
refiere el artículo 18.3 c) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

Las personas titulares de las Delegaciones Provinciales 
de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio serán 
competentes para informar, tras la aprobación inicial, sobre 
el plazo para el inicio y terminación de viviendas protegidas a 
que se refiere el artículo 18.3).c) de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre. 

Disposición transitoria única. Procedimientos en tramitación.
1. Los procedimientos relativos a materias de ordenación 

del territorio y urbanismo iniciados con anterioridad a la en-
trada en vigor del presente Decreto se tramitarán y resolve-
rán conforme a lo previsto en éste, ateniéndose a las reglas 
de asignación de funciones a los distintos órganos que en el 
mismo se establecen. 

2. En particular, en los procedimientos sancionadores en 
materia urbanística cuya resolución corresponda a los órganos 
competentes de la Administración de la Junta de Andalucía, 
se entenderá que las competencias atribuidas por el Decreto 
77/1994, de 5 de abril, a la persona titular de la anterior Di-

rección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo y 
por el Decreto 193/2003, de 1 de julio, a la persona titular 
de la Dirección General de Urbanismo, serán ejercidas por la 
persona titular de la Dirección General de Inspección de Orde-
nación del Territorio, Urbanismo y Vivienda.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto y, 
en concreto, el Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por el 
que se regula el ejercicio de las competencias en materia de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo y se modifica el Decreto 
202/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Consejero de Vivienda y Ordenación del Te-

rritorio para que dicte las disposiciones necesarias para el de-
sarrollo y ejecución del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de diciembre de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN ESPADAS CEJAS
Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 8 de enero de 2009, por la que se esta-
blecen en la Comunidad Autónoma de Andalucía dispo-
siciones para la aplicación de determinados regímenes 
de ayuda comunitarios a la agricultura para la campaña 
2009/2010, de los regímenes de ayuda comunitarios a 
la ganadería para el año 2009, las ayudas destinadas a 
indemnizar las dificultades naturales en zonas de mon-
taña y en otras zonas distintas a las de montaña para 
el año 2009, del régimen de ayudas agroambientales 
para el año 2009, y del régimen de ayudas a la foresta-
ción de tierras agrícolas para el año 2009.

P R E Á M B U L O

Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Es-
tatuto de Autonomía para Andalucía establece, en su artículo 
48, que corresponde a la Comunidad Autónoma la competen-
cia exclusiva en materia de agricultura, ganadería y desarro-
llo rural, asimismo dispone que corresponde a la Comunidad 
Autónoma la competencia exclusiva de acuerdo con las bases 
y la ordenación de la actuación económica general, y en los 
términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª, 
13.ª, 16.ª, 20.ª y 23.ª de la Constitución, sobre la ordenación, 
planificación, reforma y desarrollo de los sectores agrario, 
ganadero y agroalimentario y de forma especial, la mejora y 
ordenación de las explotaciones agrícolas, ganaderas y agro-
forestales.

El Reglamento (CE) 1782/2003 del Consejo, de 29 de 
septiembre de 2003, establece las disposiciones comunes 
aplicables a los regímenes de ayuda directa en el marco de 
la Política Agrícola Común e instaura determinados regímenes 
de ayuda a los agricultores. El Reglamento (CE) 795/2004 de 
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la Comisión, de 21 de abril de 2004, establece las disposicio-
nes de aplicación del pago único previsto en el Reglamento 
(CE) 1782/2003. El Reglamento (CE) 796/2004 de la Comi-
sión, de 21 de abril de 2004, establece las disposiciones para 
la aplicación de la condicionalidad, la modulación y el sistema 
integrado de gestión y control previstos en el Reglamento (CE) 
1782/2003. El Reglamento (CE) 1973/2004 de la Comisión, 
de 29 de octubre de 2004, establece las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) 1782/2003 en lo que se refiere a 
los regímenes de ayuda previstos en los títulos IV y IV bis de 
dicho reglamento y a la utilización de tierras de retiradas de la 
producción con vistas a la obtención de materias primas.

Por otra parte, el Reglamento (CE) 1698/2005 del Con-
sejo, de 20 de septiembre de 2005, establece las normas 
que regulan la ayuda comunitaria al desarrollo rural a través 
del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), 
así como la participación de ese Fondo en la financiación de 
una serie de medidas. Dicha participación se instrumenta a 
través de los programas de desarrollo rural que los Estados 
miembros presentan a ese efecto. Es por ello que, las ayudas 
destinadas a indemnizar a los agricultores por las dificultades 
naturales en zonas de montaña (211); las ayudas destinadas 
a indemnizar a los agricultores por las dificultades en zonas 
distintas de las de montaña (212); las ayudas agroambientales 
(214) y las ayudas a la primera forestación de tierras agríco-
las (221), contempladas en esta Orden, han sido incluidas en 
el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía para el período 
2007-2013, aprobado el 20 de febrero de 2008 en el Comité 
de Desarrollo Rural celebrado en Bruselas, en el eje 2 y siendo 
objeto de cofinanciación de la Unión Europea con participa-
ción FEADER.

El Reglamento (CE) 1974/2006 de la Comisión, de 15 de 
diciembre de 2006, establece las disposiciones de aplicación 
del citado Reglamento (CE) 1698/2005. Y el Reglamento (CE) 
1975/2006 de la Comisión de 7 de diciembre de 2006, es-
tablece las disposiciones de aplicación de los procedimientos 
de control y la condicionalidad en relación con las medidas de 
ayuda al desarrollo rural.

La Ley 62/2003, de 30 diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y de Orden Social establece, en su ar tículo 120, 
la aplicación en todo el territorio a escala nacional del régimen 
de pago único previsto en el Reglamento (CE) 1782/2003 del 
Consejo de 29 de septiembre de 2003.

Asimismo, las ayudas a la transformación de determina-
das frutas y hortalizas, se han integrado de conformidad con 
la regulación del Real Decreto 262/2008, de 22 de febrero, 
desde el año 2008, en el régimen de pago único, a excepción 
de la ayuda a los cítricos, que lo hará en 2010 y de la mitad 
del importe correspondiente a la ayuda al tomate, cuya inte-
gración se realizará en 2011.

El Reglamento (CE) 479/2008 del Consejo, de 29 de 
abril de 2008, por el que se establece la organización común 
del mercado vitivinícola, en su artículo 9 ofrece a los Estados 
miembros la opción de asignar derechos de pago único con el 
fin de utilizar dicho régimen de ayuda como una medida de 
apoyo al sector vitivinícola, por lo que se establecen normas 
transitorias de cara a facilitar la integración de este sector en 
el régimen de pago único.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 37 a 40 
del Reglamento (CE) 1782/2003, se establecen las normas 
para el cálculo de los diferentes tipos de derechos de ayuda 
siguiendo las especificaciones que para ello se establecen en 
el Reglamento (CE) 795/2004. Concretamente, en el caso de 
España en la campaña 2009/2010 se asignarán derechos de 
pago único a los agricultores que hicieron entregas de uva que 
fue posteriormente destinada a la transformación en mosto no 
destinado a la vinificación.

El Real Decreto 1612/2008, de 3 de octubre, sobre apli-
cación de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería; 
estableciendo la normativa básica estatal aplicable a las ayu-

das establecidas en el Reglamento (CE) 1782/2003 del Con-
sejo, mediante el que se deroga al Título II del Real Decreto 
262/2008, de 22 de febrero, sobre la integración de las frutas 
y hortalizas en el Régimen de Pago Único y el establecimiento 
de pagos transitorios para los sectores de cítricos y tomates 
enviados a transformación.

El artículo 8 del Reglamento (CE) 1975/2006, de la Comi-
sión, de 7 de diciembre de 2006, establece las disposiciones 
de aplicación de los procedimientos de control y la condicio-
nalidad en relación con las medidas de ayudas al desarrollo 
rural, remite al artículo 11 del Reglamento (CE) 796/2004, de 
la Comisión, de 21 de abril de 2004, establece las disposicio-
nes para la aplicación de la condicionalidad, la modulación y 
el sistema integrado de gestión y control previstos en el Re-
glamento (CE) 1782/2003, relativo al plazo de presentación 
de las solicitudes de pago correspondientes a las medidas y/
o submedidas relacionadas con la superficie en concreto las 
medidas agroambientales y la medida de forestación de tierra 
agrícola.

En aplicación de dicho artículo, el plazo de presentación 
de las solicitudes de certificación de primas de mantenimiento 
y compensatorias de rentas, que antes de la entrada en vigor 
de la presente orden finalizaba al 30 de junio de cada año, ha 
de modificarse unificándose con el plazo de presentación de 
la solicitud única, siéndole de aplicación para los requisitos es-
pecíficos y condiciones generales de concesión lo establecido 
en sus respectivas ordenes de convocatoria.

El Consejo de Gobierno mediante acuerdo de 24 de octu-
bre de 2006 designó y autorizó a la Consejería de Agricultura 
y Pesca como Organismo Pagador en Andalucía de los gastos 
financieros con cargo a los Fondos Europeos Agrícolas; apro-
bándose con fecha 13 de febrero el Decreto 38/2007, por el 
que se regula el Organismo Pagador y se designan el Orga-
nismo de Certificación y la Autoridad de Gestión de los Fondos 
Europeos en la Comunidad de Andalucía.

Por lo expuesto, de acuerdo con el artículo 107 de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, y con el artículo 44.2 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, de Gobierno, la presente Orden 
desarrolla en la Comunidad Autónoma de Andalucía aspectos 
concretos de la gestión, tramitación y concesión de las ayudas 
mencionadas para la campaña 2009/2010, sin perjuicio de la 
directa e inmediata aplicación de los Reglamentos comunita-
rios y de la normativa básica nacional.

Resulta preciso dictar las oportunas disposiciones que 
permitan la correcta aplicación en Andalucía de los indicados 
regímenes de ayuda comunitarios.

En su virtud, a propuesta de la persona titular de la Di-
rección General de Fondos Agrarios y de la Dirección General 
de la Producción Agrícola y Ganadera, en uso de las atribucio-
nes conferidas en relación con la ejecución de los Programas 
de Política Agraria Común, y de conformidad con el Decreto 
120/2008, de 29 de abril, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca, 

D I S P O N G O

TÍTULO PRELIMINAR

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer en el 

ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, las normas 
para la presentación de la Solicitud Única para la campaña 
2009/2010 de las siguientes ayudas:

Los pagos correspondientes a alguno de los siguientes re-
gímenes de ayuda previstos en los preceptos del Reglamento 
(CE) núm. 1782/2003 que se citan:
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- Los pagos correspondientes al régimen de pago único 
previstos en el Título III.

- Los pagos por superficies de cultivos herbáceos previs-
tos en el Capítulo 10 del Título IV. 

- La ayuda específica al arroz, prevista en el Capítulo 3 
del Título IV.

- La prima específica a la calidad del trigo duro, prevista 
en el Capítulo 1 del Título IV.

- La prima a las proteaginosas, prevista en el Capítulo 2 
del Título IV.

- La ayuda a los cultivos energéticos prevista en el Capí-
tulo 5 del Título IV.

- La ayuda a la producción de patatas destinadas a la fa-
bricación de fécula, prevista en el Capítulo 6 del Título IV.

- La ayuda por superficie a los frutos de cáscara previstas 
en el Capítulo 4 del Título IV.

- La ayuda a la producción de semillas prevista en el Ca-
pítulo 9 del Título IV.

- La ayuda específica al cultivo de algodón previsto en el 
Capítulo 10 bis del Título IV.

- La ayuda al olivar prevista en el Capítulo 10 ter del Título IV.
- La ayuda al tabaco prevista en el Capítulo 10 quater del 

Título IV.
- La prima por sacrificio, contemplada en el artículo 130.
- La prima por vaca nodriza, establecida en el artículo 125.
- La prima por oveja y por cabra y la prima adicional a los 

productores de ovino y caprino en determinadas zonas desfa-
vorecidas de la Comunidad 

- Ayudas a los cítricos para transformación previstas en el 
Capítulo 10 octies del Título IV.

- Ayudas a los tomates para transformación previstas en 
el Capítulo 10 octies del Título IV.

Los pagos correspondientes a alguno de los siguientes re-
gímenes de ayuda previstos en los preceptos del Real Decreto 
1612/2008, de 3 de octubre, sobre aplicación del régimen de 
pago único y otros regímenes de ayuda directa a la agricultura 
y a la ganadería que se citan:

- Los pagos adicionales en el sector del algodón previstos 
en el Capítulo I del Título IV.

- Los pagos adicionales en el sector del tabaco previstos 
en el Capítulo II del Título IV.

- Los pagos adicionales en el sector de la remolacha y la 
caña de azúcar previstos en el Capítulo III del Título IV.

- El pago adicional a las explotaciones que mantengan 
vacas nodrizas previsto en la Sección 1.ª del Capítulo IV del 
Título IV.

- El pago adicional a la producción de carne de vacuno de 
calidad reconocida oficialmente previsto en la Sección 2.ª del 
Capítulo IV del Título IV.

- Los pagos adicionales en el sector lácteo previstos en la 
Sección 3.ª del Capítulo IV del Título IV.

- Las ayudas destinadas a indemnizar las dificultades na-
turales en zonas de montaña y/o en otras zonas distintas a 
las de montaña establecidas en el artículo 37 del Reglamento 
(CE) núm. 1698/2005 y en los artículos actualmente vigentes 
del Reglamento núm. 1257/1999.

- Las ayudas a la utilización de métodos de producción 
agraria compatibles con el medio ambiente previstas en los 
artículos actualmente vigentes del Reglamento (CE) núm. 
1257/1999.

- Las Submedidas agroambientales en el marco del Pro-
grama de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013 previstas 
en el Reglamento (CE) núm. 1698/2005 y cuyas bases regula-
doras y convocatoria para el año 2007 se efectúa por la Orden 
de 20 de noviembre de 2007.

- Las ayudas para fomentar en las dehesas andaluzas el 
empleo de métodos de producción agraria compatibles con 
las exigencias de la protección del medio ambiente y la con-

servación del espacio natural, previstas en el Reglamento 
(CEE) núm. 2078/1992.

- Las ayudas a medidas a aplicar en las zonas de influen-
cia del Parque Nacional de Doñana para fomentar el empleo 
de métodos de producción agraria compatibles con las exigen-
cias de la protección del medio ambiente y la conservación 
del espacio natural, previstas en el Reglamento (CEE) núm. 
2078/1992.

- Las ayudas por costes de mantenimiento y primas com-
pensatorias de rentas, para superficies agrarias forestadas al 
amparo del Reglamento (CEE) núm. 2080/1992 Consejo, y 
reguladas por la Orden de 5 de agosto de 1998. 

- Las ayudas por costes de mantenimiento y primas com-
pensatorias de rentas, para superficies agrícolas forestadas al 
amparo del Reglamento (CE) 1257/1999 y reguladas por Or-
den de 11 de febrero de 2005.

- Las Ayudas a la primera forestación de tierras agrícolas 
en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 
2007-2013 previstas en el Reglamento (CE) núm. 1698/2005 
y cuyas bases reguladoras se efectúa por la Orden que se 
dicte al efecto.

- Las ayudas a la producción integrada de remolacha de 
siembra otoñal.

2. Establecer el procedimiento para la presentación de las 
solicitudes de derechos de la reserva nacional y las comunica-
ciones de cesiones de los derechos definitivos de pago único.

3. En su caso, solicitudes de admisión al nuevo régimen.

Artículo 2. Beneficiarios.
1. Podrán acogerse a las ayudas contempladas en el ar-

tículo 1, los agricultores cuyas explotaciones agrarias estén 
situadas en su totalidad o en su mayor parte en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía; así como los agriculto-
res sin superficie cuando el mayor número de animales de ex-
plotación se encuentren en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, entendiéndose por agricultor la definición establecida en 
el Reglamento CE 1782/2003 en su artículo 2, apartado A.

2. Podrán acceder a la condición de beneficiario las comu-
nidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica 
o patrimonio separado en quien concurra la titularidad de las 
explotaciones agrarias, debiendo designar un representante y 
domicilio a efectos de notificaciones.

Artículo 3. Solicitud.
1. Los titulares de una explotación agraria que deseen ob-

tener en el año, alguna o algunas de las ayudas citadas en el 
artículo 1, deberán presentar una Solicitud Única que conten-
drá la información mínima que se establezca en la normativa 
básica estatal y en concreto: 

a) Solicitud expresa de cada ayuda solicitada con indica-
ción de la parcela agrícola y del recinto sobre el que se solicita 
en las ayudas vinculadas a superficies.

b) Relación de todas las parcelas de la explotación, identi-
ficadas con referencias SIGPAC con indicación de la utilización 
de éstas, a estos efectos la Consejería de Agricultura y Pesca 
facilitará la labor de asesoramiento, a través de sus órganos 
periféricos y de las Entidades Colaboradoras, suministrando 
información de las referencias SIGPAC de las parcelas.

c) Los agricultores que soliciten primas ganaderas y pa-
gos adicionales en el sector del ganado vacuno deberán decla-
rar todas las unidades de producción en su solicitud.

d) Las Sociedades Cooperativas Andaluzas de explota-
ción Comunitaria de la Tierra y de Trabajo Asociado cuyos 
miembros soliciten las Ayudas destinadas a indemnizar a 
agricultores por dificultades naturales en zonas de montaña y 
en otras zonas distintas a las de montaña, establecidas en el 
Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, de 20 de sep-
tiembre, deberán presentar una declaración de parcelas y/o 
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animales, en los mismos términos expresados anteriormente, 
para las parcelas y/o animales cuya titularidad esté asignada a 
la Sociedad. Por su parte, los miembros de estas Sociedades, 
en su solicitud, no deberán declarar las parcelas y/o animales 
de su explotación cuya titularidad sea de la Sociedad, no obs-
tante deberán identificar las sociedades a la que pertenecen 
declarando el Código de Identificación Fiscal y porcentaje de 
participación en las distintas sociedades que identifiquen. Úni-
camente declararán en su solicitud las parcelas de su titulari-
dad que no formen parte de dichas sociedades.

e) Los productores de cultivos herbáceos que se acojan 
a la excepción prevista en la Disposición Adicional Segunda 
del Real Decreto 1612/2008, de 3 de octubre, al realizar la 
solicitud única deberán indicar el número total de derechos de 
retirada que justifica con superficies utilizadas con los cultivos 
establecidos en el artículo 15 de dicho Real Decreto.

f) En los casos de aprovechamiento de pastos en común 
por más de un agricultor, deberán declararse por cada solici-
tante únicamente las referencias relativas a la ubicación de 
las parcelas asignadas, con indicación expresa del tipo de uti-
lización. En este caso, al cumplimentar el impreso de solicitud 
de ayudas, en el apartado «Superficie sembrada en el recinto 
SIGPAC», se indicará la superficie total del aprovechamiento 
en común, aportando certificado de la autoridad gestora del 
pasto en común.

2. La solicitud se presentará cumplimentando los mode-
los oficiales que se facilitarán en impresos por la Consejería 
de Agricultura y Pesca. Dichos modelos podrán obtenerse de 
forma telemática en la siguiente dirección: http://www.junta-
deandalucia.es/agriculturaypesca/portal/opencms/portal/
portada.jsp y acompañada de la documentación exigida en la 
presente Orden.

3. La solicitud se dirigirá al titular de la Dirección General 
de Fondos Agrarios.

Artículo 4. Lugar y plazo de presentación de la solicitud.
1. Las solicitudes únicas, documentación adjunta, así 

como solicitudes complementarias y cualquier otra documen-
tación exigida en la regulación especifica de las ayudas objeto 
de la presente Orden se presentarán preferentemente en la 
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca 
en cuyo ámbito territorial se encuentre la mayor parte de la 
superficie de la explotación y en caso de no disponer de super-
ficie, donde se encuentre la mayor parte de los animales, sin 
perjuicio de que puedan presentarse en los lugares y formas 
que se establecen en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 82 de la 
Ley 9/2007, de 22 octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

2. Las solicitudes serán presentadas telemáticamente, a 
través de las Entidades Colaboradoras firmantes del corres-
pondiente convenio de colaboración, en los impresos estable-
cidos por la Dirección General de Fondos Agrarios, generados 
por la aplicación informática suministrada por la Consejería de 
Agricultura y Pesca a las mencionadas Entidades Colaborado-
ras. Sin perjuicio de lo expuesto, excepcionalmente y por cau-
sas justificadas a criterio de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, se podrá autorizar a las Entidades Colaboradoras 
otra forma de presentación de las solicitudes. 

No obstante, aquellos agricultores que no presenten su 
solicitud y declaración de superficies a través de una Entidad 
Colaboradora, tendrán a su disposición los impresos, así como 
las Instrucciones de la Dirección General de Fondos Agrarios 
para su cumplimentación, en las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Agricultura y Pesca y en sus órganos depen-
dientes o en la dirección web indicada en el apartado 2 del 
artículo 3 de la presente Orden. 

3. El plazo de presentación de la Solicitud Única, es el 
establecido por la normativa básica estatal para los pagos di-
rectos a la ganadería y agricultura, el cual comienza el 1 de 
febrero y finaliza el 30 de abril.

4. Para poder optar a la prima por el sacrificio de anima-
les sacrificados en España, los agricultores deberán presentar, 
junto con la solicitud única, una declaración de participación 
en el régimen de primas por sacrificio, con independencia de 
la fecha de sacrificio de los animales, incluso si a la fecha de 
presentación de la solicitud única no se ha sacrificado ningún 
animal.

5. Exclusivamente para las solicitudes de prima al sacri-
ficio por animales sacrificados en otro Estado miembro de la 
Unión Europea o exportados vivos a un tercer país en el año 
2009, se presentarán dentro de los cuatro meses siguientes 
a la fecha del sacrificio o de la exportación de los animales 
vivos a países terceros, además de lo previsto en el apartado 
anterior, en los siguientes períodos:

a) Del 1 al 30 de junio.
b) Del 1 al 30 de septiembre.
c) Del 1 de diciembre al 15 de enero del año siguiente.

En caso de presentación de la solicitud en alguno de los 
periodos contemplados en los apartados a), b) o c), el pro-
ductor deberá presentar solicitud única con la declaración de 
superficies, en caso de que las tenga, en el periodo general de 
presentación de solicitudes, aunque no solicite pago único ni 
otras primas.

6. Cuando durante el plazo de presentación se presente 
varias solicitudes, se considerará que la última presentada en 
plazo anula a todas las anteriores, salvo el caso de solicitudes 
de primas por sacrificio por animales sacrificados en otro Es-
tado miembro de la Unión Europea o exportados vivos a un 
tercer país en al año 2009.

Artículo 5. Presentación fuera de plazo.
1. Se admitirán solicitudes de ayudas hasta 25 días natu-

rales siguientes a la finalización del plazo establecido, sí bien 
en este caso los importes se reducirán en los porcentajes es-
tablecidos en el artículo 21 del Reglamento (CE) 796/2004 de 
la Comisión.

2. La reducción mencionada en el apartado 1 será tam-
bién aplicable respecto a la presentación de contratos o decla-
raciones y otros documentos o justificantes que sean requisi-
tos de la admisibilidad de la ayuda de que se trate, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 12 y 13 del Reglamento (CE) 
796/2004 de la Comisión.

Artículo 6. Modificación de la solicitud. 
Los titulares de las explotaciones agrarias que hayan pre-

sentado solicitud de ayuda única, podrán modificarla, en lo co-
rrespondiente a regímenes de ayuda por superficie hasta el 31 
de mayo del año de la solicitud, en los supuestos previstos en 
el artículo 15 del Reglamento (CE) 796/2004 de la Comisión. 
No se admitirán modificaciones después de dicha fecha.

Artículo 7. Desistimiento de solicitudes y sus modificaciones.
1. Se podrá desistir total o parcialmente y en cualquier 

momento de la solicitud de ayuda presentada y sus modifica-
ciones, previa solicitud escrita a la Delegación Provincial en la 
que se tramite su expediente, en los términos dispuesto en el 
artículo 22 del Reglamento (CE) núm. 796/2004. 

2. Cuando se haya notificado al titular de la explotación 
agraria la existencia de irregularidades en su Solicitud Única 
o la intención de llevar a cabo un control sobre el terreno, y 
cuando este control haya puesto de manifiesto la existencia de 
irregularidades, no se autorizarán las modificaciones contem-
pladas en el párrafo anterior respecto de las parcelas agrícolas 
afectadas por la irregularidad.
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Artículo 8. Documentación general adicional.
1. Con la solicitud única deberá adjuntarse como mínimo 

los documentos que se recogen en el anexo XIV del Real De-
creto 1612/2008, de 3 de octubre, sobre aplicación de los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería, sin perjuicio 
de los documentos específicos necesarios para cada tipo de 
ayuda, y además:

a) Poder suficiente para actuar de los representantes de 
las personas físicas, jurídicas, comunidades de bienes o cual-
quier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado.

b) Cuando el agricultor sea una persona jurídica deberá 
acompañar los estatutos o normas de constitución de la socie-
dad, que acrediten el objeto social de la misma.

2. Se entenderá cumplida la obligación expuesta en el 
apartado anterior a aquellos solicitantes que autoricen la com-
probación de sus datos, en cumplimiento de las exigencias 
que dispone la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, para los siguientes 
documentos:

a) Documento Nacional de Identidad en el caso de perso-
nas físicas.

b) Datos relativos a la Seguridad Social.
c) Datos relativos a Hacienda.

3. Cuando los solicitantes sean personas jurídicas, co-
munidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad econó-
mica o patrimonio separado, la acreditación de su identidad 
se realizará de oficio mediante la comprobación del Código de 
Identificación Fiscal del solicitante en la aplicación «Sistema 
Integrado Júpiter».

4. Cuando una parcela agrícola incluida en la solicitud no 
coincida en su integridad con uno o varios recintos del SIGPAC, 
el solicitante deberá aportar, junto a los impresos correspon-
dientes, un croquis de esta parcela agrícola sobre salida grá-
fica del SIGPAC. En aquellos casos en los que se genere el 
croquis a través de la aplicación de delimitación gráfica de cro-
quis, no será necesario la aportación adicional en papel.

a) El croquis en papel se presentará, plegado en formato 
A4 y contendrá, además, los siguientes datos:

1.º DNI o CIF del solicitante de la ayuda.
2.º Identificación del impreso donde figura declarada di-

cha parcela agrícola.
3.º Número de orden de la parcela agrícola representada.
4.º Cultivo o utilización.

b) No será obligatoria la presentación del croquis al que 
se refiere el apartado anterior en el caso de parcelas agrícolas 
que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

1.º Parcelas agrícolas de olivar, que junto a otras parcelas 
agrícolas de olivar declarada por distintos solicitantes, se ges-
tionen en régimen de aparcería, ocupando el conjunto uno o 
varios recintos completos. 

2.º Parcelas agrícolas para las que se cumpla que la su-
perficie no declarada del recinto SIGPAC esté ocupada por ár-
boles diseminados, superficies forestales, bosques, albercas, 
caminos, construcciones o accidentes de cualquier índole que 
reduzcan la superficie utilizable a los efectos de los pagos por 
superficie enumerados en el apartado 1 del artículo 1 de la 
presente Orden. 

3.º Parcelas agrícolas por las que no se solicite ninguna 
de las ayudas correspondientes a los regímenes relacionados 
en el artículo 1.1 de esta Orden.

4.º Parcelas agrícolas con aprovechamiento de pastos en 
común declaradas por más de un agricultor, a las que se hace 
referencia en el artículo 3.1.f) de esta Orden

c) No obstante, en el caso de realización de un control 
sobre el terreno, se podrá requerir la presentación del corres-
pondiente croquis para las situaciones anteriormente excep-
tuadas.

5. Se entenderá cumplida la obligación de presentar certi-
ficado bancario no sólo a aquellos agricultores que formalicen 
su solicitud a través de una entidad colaboradora financiera 
sino también a aquellos que lo hagan a través de una entidad 
colaboradora no financiera así como a modo individual siem-
pre que consigne en su solicitud un código de cuenta pertene-
ciente a una entidad financiera de las establecidas en el Anexo 
10 de esta Orden.

6. A los efectos previstos en el artículo 44 de esta Orden, 
aquellos productores de ovino y caprino que soliciten la prima 
adicional, y cuyas explotaciones se encuentren en el munici-
pio de Jaén o en el municipio de Antequera (Málaga), deberán 
aportar planos o croquis de toda su explotación, en los térmi-
nos establecidos en el apartado 2 de este artículo.

7. De conformidad con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y 
Financieras, la presentación de la solicitud por parte del intere-
sado conllevará la autorización al órgano gestor para recabar 
las certificaciones, a emitir por la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad 
Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta 
de Andalucía.

Artículo 9. Gestión y control de las solicitudes de ayudas.
1. La Dirección General de Fondos Agrarios, en el ámbito 

de sus propias competencias, realizará la gestión y control de 
las solicitudes que se regulan en la presente Orden.

La competencia acerca de la tramitación y control de los 
expedientes radica en la Delegación Provincial de la Consejería 
de Agricultura y Pesca en cuyo ámbito territorial se encuentre 
la mayor parte de la superficie de la explotación y en caso de 
no disponer de superficie donde se encuentre el mayor nú-
mero de animales.

2. La información consignada en las solicitudes de ayu-
das y declaraciones de cultivo, así como la contenida en la 
documentación que acompaña a las mismas será incorporada 
al fichero automatizado número 11 modificado por Orden de 
17 de diciembre de 2003 (BOJA núm. 4, de 8 de enero).

3. Los datos identificativos de los solicitantes de ayudas 
que no obren en el Registro Único de Terceros del organismo 
pagador serán incorporados al mismo en cumplimiento de la 
exigencia del artículo 18.1.f) del Reglamento (CE) 1782/2003.

Artículo 10. Resolución. 
1. Las solicitudes presentadas al amparo de lo dispuesto 

en las letras a) y b), del apartado 1 del artículo 1, serán resuel-
tas por la persona titular de la Dirección General de Fondos 
Agrarios en virtud de lo establecido en el Decreto 38/2007, de 
13 de febrero por el que se regula el Organismo Pagador y de-
signa el organismo de Certificación y la Autoridad de Gestión 
de los Fondos Europeos Agrícolas en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. El plazo máximo para la resolución de estas so-
licitudes será de seis meses a contar desde el día siguiente a 
la finalización del plazo establecido por los Reglamentos de la 
Unión Europea para el pago de cada régimen de ayuda solici-
tada.

2. Las resoluciones contendrán las deducciones de los 
importes correspondientes de los anticipos o pagos que se 
hayan abonado a los productores con cargo a las ayudas re-
guladas en los títulos III y IV del Reglamento (CE) 1782/2003, 
saldando los pagos que le correspondan por dichos regímenes 
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de ayudas para la campaña 2009, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 73 del Reglamento 796/2004.

3. En el caso de solicitudes de Ayudas destinadas a in-
demnizar a agricultores por dificultades naturales en zonas de 
montaña y/o en otras zonas distintas a las de montaña para 
el año 2009. El plazo máximo para la resolución del procedi-
miento y notificación de la misma será de seis meses, conta-
dos desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en 
el órgano competente para su tramitación. En la resolución de 
estas ayudas se hará constar que las medidas son cofinancia-
das a través del FEADER y que están incluidas en el Programa 
de Desarrollo Rural de Andalucía dentro del eje 2.

4. En el caso de las solicitudes de las ayudas contempla-
das en las letras d), e), f), g), h), i) j) y k) del apartado 1 del 
artículo 1 de la presente Orden, los plazos máximos para la 
resolución del procedimiento y notificación de la misma, así 
como el órgano competente para su resolución, serán los que 
indiquen las Órdenes que regulan cada una de las ayudas.

5. Se delega en la persona que ostente la titularidad de 
la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera la 
competencia para resolver sobre la ayuda estatal y autonó-
mica por superficies a los titulares de plantaciones de frutos 
cáscara. Asimismo le corresponde la gestión y, en su caso, 
pago de las mismas, basándose en la Resolución de la ayuda 
comunitaria.

Artículo 11. Obligaciones de los solicitantes.
1. Por el mero hecho de presentar la solicitud, y sin per-

juicio del cumplimiento de los compromisos y obligaciones es-
tablecidos en la normativa reguladora de las respectivas ayu-
das, el solicitante se compromete a colaborar con la autoridad 
competente para la realización de controles tanto administra-
tivos como sobre el terreno, que se efectúen con el fin de ve-
rificar el cumplimiento de las condiciones establecidas para la 
concesión de las ayudas y primas, autorizando y facilitando el 
acceso a las parcelas e instalaciones afectadas y aportando 
cuantos datos y pruebas le sean requeridos, constituyendo la 
obstrucción de los controles de campo, causa suficiente para 
la denegación de las ayudas solicitadas.

2. Mantener actualizados el cuaderno de explotación y/o 
el libro de registro de explotación ganadera.

3. Cumplir con los plazos de notificación regulados en la 
normativa vigente en materia de registro e identificación de 
ganado vacuno.

4. Mantener en las parcelas los cultivos o sus restos hasta 
el 10 de septiembre, en el caso de girasol, soja o maíz, y hasta 
el 30 de junio el resto de los cultivos.

Artículo 12. Pagos y anticipos. 
1. Una vez finalizados los controles administrativos y de 

campo de conformidad con lo dispuesto en el Sistema Inte-
grado, se procederá a efectuar los pagos y anticipos en los 
plazos, fechas y condiciones previstas en la normativa comu-
nitaria y básica estatal, en concreto el artículo 117 del Real 
Decreto 1612/ 2008, de 3 de octubre.

2. Para los anticipos de la ayuda al tabaco, deberá cum-
plimentarse las solicitudes que aparecen como Anexo 7, Anexo 
7 Bis y Anexo 7 Tris de esta Orden, según se trate de produc-
tores con contrato a título individual o a través de una agru-
pación de productores, debiendo acompañarse en caso de 
que el anticipo sea solicitado a través de la agrupación de pro-
ductores la autorización expresa y escrita de cada uno de sus 
miembros, y al número de registro o identificación de la garan-
tía cuya copia debe obligatoriamente acompañar a la solicitud 
junto con el resguardo de su constitución en la Caja Provincial 
de Depósitos de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía de la provincia 
en cuestión. De igual forma en la solicitud de anticipo figurará 
una declaración expresa del agricultor en la que consten las 
cantidades máximas de tabaco que puede entregar en la co-

secha en curso, cuyo límite vendrá fijado por las cantidades 
individuales contratadas con las empresas de primera trans-
formación.

3. Una vez ordenado el pago a la cuenta corriente indi-
cada por el beneficiario en su solicitud, y se produzca una re-
trocesión bancaria por un importe igual o menor a 50 euros, 
no se ordenará nuevamente el pago, salvo solicitud del intere-
sado aportando los nuevos datos, publicándose en la página 
web de la Consejería al final de campaña una relación de los 
beneficiarios que se encuentren en dicha situación.

Artículo 13. Condicionalidad y Buenas Prácticas Agrarias. 
1. El pago íntegro de los importes de los pagos directos 

previstos en el Reglamento (CE) núm. 1782/2003 que se rela-
cionan en los apartados 1.c), 1.e), 1.j) y 1.k) del artículo 1 de 
esta Orden se supeditará, al cumplimiento por los agricultores 
de lo dispuesto en el Real Decreto 2352/2004, de 23 de di-
ciembre, sobre la aplicación de la condicionalidad en relación 
con las ayudas directas en el marco de la política agrícola co-
mún, dictada en desarrollo y aplicación de lo previsto en el 
Capítulo 1 del Título II del Reglamento (CE) núm. 1782/2003.

2. El pago íntegro de los importes de las ayudas previstas 
en los apartado 1.c), 1.e), 1.j) y 1.k) del artículo 1 de la pre-
sente Orden se supeditará al cumplimiento por los agricultores 
de la Condicionalidad, en base a lo dispuesto en el artículo 
51 del Reglamento (CE) núm. 1698/2005 en lo referente a 
los requisitos obligatorios establecidos en los artículos 4 y 5 
y en los Anexos III y IV del Reglamento (CE) 1782/2003 y al 
cumplimiento además, en el caso de las ayudas previstas en 
el apartado 1.e), de los requisitos mínimos para la utilización 
de abonos y de productos fitosanitarios mencionados en el ar-
tículo 39, apartado 3.

3. Los agricultores que soliciten las ayudas previstas en 
el apartado 1.d) del artículo 1 de la presente Orden y que ten-
gan compromisos en vigor adquiridos en aplicación del Regla-
mento (CE) núm. 1257/1999, deberá cumplir en la totalidad 
de su explotación el Código de Buenas Prácticas Agrarias que 
establece el Anexo I del Real Decreto 585/2006.

TÍTULO I

DEL RÉGIMEN DE PAGO ÚNICO

CAPÍTULO I

Derechos de Pago Único

Artículo 14. Solicitud de admisión. 
1. De conformidad con la Disposición adicional primera 

del Real Decreto 1612/2008, de 3 de octubre, los agricultores 
que hayan realizado entregas de uva que se haya utilizado para 
la elaboración de mosto no destinado a vinificación durante las 
campañas 2005-2006 y 2006-2007 que no estén acogidos al 
Régimen de Pago Único en la campaña 2008-2009, deberán 
marcar en la solicitud para 2009-2010 la petición de la admi-
sión a dicho régimen de ayudas. Asimismo podrán solicitar el 
cobro del pago único por las parcelas de la explotación que 
correspondan con los regímenes de la presente Orden. 

2. Además, podrán acogerse al Régimen de Pago Único 
los agricultores que hayan recibido su explotación o parte de 
ella de los agricultores identificados en el párrafo anterior, y 
aquellos otros que cumplan los requisitos establecidos en el 
Real Decreto 1612/2008, de 3 de octubre, para obtener dere-
chos de la reserva nacional.

3. Para ello deberán presentar sus alegaciones y solicitu-
des mediante los impresos correspondientes de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 3.2 de la presente orden, junto 
con los documentos acreditativos en los que se fundamenten 
su solicitud, en los plazos previstos en la normativa estatal.
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Artículo 15. Comunicaciones de cesiones de derechos.
1. Los derechos de ayuda podrán ser objeto de cesión por 

los agricultores a otros agricultores, ajustándose a lo dispuesto 
en el Capítulo IV del Título I del Real Decreto 1612/2008, de 3 
de octubre de 2008.

2. Los agricultores que hayan efectuado cesiones de de-
rechos deberán comunicarlo a la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sólo si han efectuado su última solicitud de pago único 
en Andalucía, mediante la presentación de los impresos co-
rrespondientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
3.2 de la presente Orden junto con los documentos acredita-
tivos en los que se fundamente la cesión de derechos, en los 
plazos previstos en la normativa estatal.

3. Igualmente los agricultores que hayan efectuado mo-
dificaciones en su denominación o en los datos identificativos 
que obren en la Base de Datos de Gestión de los derechos de 
pago único, aun y cuando no alteren la personalidad jurídica 
deberán comunicarlo a la Dirección General de Fondos Agra-
rios en los plazos indicados para las cesiones de derecho.

Artículo 16. Solicitudes de derechos a la Reserva Nacional.
1. Podrán solicitar derechos de ayuda de la reserva nacio-

nal los agricultores que cumplan con los requisitos estableci-
dos en el Capítulo II del Título I del Real Decreto 1612/2008, 
de 3 de octubre, mediante solicitud dirigida a la persona titular 
de la Dirección General de Fondos Agrarios, en los plazos, me-
diante los impresos y procedimientos previstos en el artículo 4 
de la presente Orden. 

2. A los efectos de ejecutar las sentencias firmes y ac-
tos administrativos firmes relativa a la asignación o importe 
de derechos de pago único, será necesario la presentación de 
solicitud a la reserva nacional en los plazos y mediante los im-
presos y procedimientos indicados en el apartado anterior, no 
obstante las sentencias firmes o actos administrativos firmes 
notificados con posterioridad al 1 de abril podrá presentarse la 
solicitud en la campaña en curso o en la siguiente según lo dis-
puesto en el artículo 9.1 del citado Real Decreto 1612/2008, 
de 3 de octubre, respecto al plazo.

Artículo 17. Retirada de derechos.
Todo derecho de ayuda del que no se haya hecho uso, de 

conformidad con el artículo 11.2 del Real Decreto 1612/2008, 
de 3 de octubre, durante un periodo de tres años o cada año 
del periodo de cinco años contados a partir de su asignación 
si procediesen de la Reserva Nacional, serán incorporados a 
ésta salvo en casos de fuerza mayor o circunstancias excep-
cionales.

CAPÍTULO 2 

De los pagos desacoplados en el régimen de pago único

Artículo 18. Utilización de los derechos de ayuda. 
A los efectos de utilización de los derechos de ayuda se 

estará a lo dispuesto en el Capítulo III del Título I del Real 
Decreto 1612/2008, de 3 de octubre, con las siguientes pecu-
liaridades en la Comunidad autónoma de Andalucía:

1. Para los agricultores que soliciten el cobro del pago 
único por derechos especiales y en el caso de no solicitar una 
ayuda acoplada por vaca nodriza y/o por oveja y cabra se con-
siderará para el cálculo de la actividad agraria mínima, según 
el apartado b) del punto 1 del artículo 16 del Real Decreto 
1612/2008, de 3 de octubre, la media ponderada de animales 
presentes en la explotación en el período comprendido entre 
el 1 de enero de 2009 al 31 de diciembre de 2009.

2. Los solicitantes que cultiven en la tierra de retirada para 
justificar los derechos de retirada, es necesario que formalicen 
un contrato el cual se hace referencia en el punto 5 del artículo 
20 del Real Decreto 1612/2008, de 3 de octubre, y que deberá 

contener los datos exigidos en el artículo 147.2 del Reglamento 
(CE) 1973/2004 y además los siguientes datos:

a) Identificación fiscal de las partes contratantes.
b) La especie y variedad de cada materia prima y la su-

perficie ocupada por cada especie.
c) El precio contratado por cada especie.
d) Compromiso del agricultor de identificar en la solicitud 

de ayuda las parcelas en las que vayan a cultivarse las mate-
rias primas objeto del contrato, con indicación de la especie y 
variedad de la materia prima cultivada y del rendimiento pre-
visto para cada parcela.

e) Comunidad Autónoma del solicitante así como del re-
ceptor o del primer transformador.

3. La declaración a que se refiere el apartado 5 del ar-
tículo 20 del Real Decreto 1612/2008, de 3 de octubre, de-
berá contener, «mutatis mutandi» los datos exigidos para los 
contratos en el apartado anterior así como:

a) Compromiso del agricultor de comunicar el inicio de la 
cosecha con la suficiente antelación para permitir a la autori-
dad competente la realización de inspecciones in situ.

b) Compromiso de usar o transformar toda la materia 
prima cosechada de las superficies declaradas que será como 
mínimo el rendimiento representativo de las mismas fijado por 
la Comunidad Autónoma.

c) Compromiso de posibilitar el aforo de las materias pri-
mas cosechadas por el organismo o empresa designado por la 
Comunidad Autónoma.

4. El compromiso exigido en el apartado 6 del artículo 20 
del Real Decreto 1612/2008, de 3 de octubre, deberá con-
tener referencias al cultivo, duración de su ciclo y frecuencia 
de la cosecha, según se establece en el Anexo 3.8 de esta 
Orden.

TÍTULO II

DE LOS REGÍMENES DE AYUDA ACOPLADOS
POR SUPERFICIE

CAPÍTULO I

Ayuda a los productores de cultivos herbáceos

Artículo 19. Requisitos para obtener la ayuda.
Se concederá una ayuda por superficie de cultivos her-

báceos de conformidad con las exigencias y condiciones regu-
ladas en la normativa comunitaria y el Capítulo I del Título II 
del Real Decreto 1612/2008, de 3 de octubre, debiendo en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía cumplirse con lo regulado 
en el presente capítulo.

Artículo 20. Parcelas con arbolado. 
Cuando se declare en la solicitud de ayuda una parcela 

agrícola que tradicionalmente se ha venido dedicando a cul-
tivos herbáceos con derecho a pagos por superficie, y en la 
que existen árboles diseminados que no impidan las labores 
normales de cultivo, ésta será admitida si tiene una densidad 
inferior o igual a 40 árboles por hectárea. 

Artículo 21. Retirada voluntaria con cubierta vegetal.
En el supuesto de que se opte por una cubierta vegetal 

espontánea, la eliminación de la misma antes del 31 de agosto 
deberá ser comunicada por el productor, con al menos 15 días 
de antelación, a la Delegación Provincial de la Consejería de 
Agricultura y Pesca donde se tramite el expediente. 
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Artículo 22. Obligaciones especificas de los productores 
de cultivos herbáceos.

1. Los agricultores que a la fecha límite de siembra de 
maíz dulce y cáñamo para producción de fibra, 15 de junio, no 
hayan sembrado o transplantado, en su totalidad o en parte, 
la superficie de los cultivos citados declarada en su solicitud 
de ayuda, deberán comunicarlo previamente a la Delegación 
Provincial, conforme a lo previsto en el artículo 36 del Real 
Decreto 1612/2008, de 3 de octubre.

2. En caso de realizar la recolección antes del 30 de 
junio, deberán notificar a la correspondiente Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Agricultura y Pesca, al menos con 
15 días de antelación, la fecha del inicio de las labores de re-
colección. Estarán exentos del cumplimiento de este requisito 
para aquellas parcelas situadas en los términos municipales 
correspondientes a las zonas o comarcas relacionadas en el 
Anexo 4 de esta Orden.

CAPÍTULO II

Otros regímenes de ayudas especificas

Sección 1.ª Ayuda a los cultivos energéticos

Artículo 23. Ayuda por superficie de cultivos energéticos.
Se concederá una ayuda por superficie de cultivos ener-

géticos de conformidad con las exigencias y condiciones regu-
ladas en la normativa comunitaria, con lo dispuesto en el Capí-
tulo II, Sección 1, del Título II del Real Decreto 1612/2008, de 
3 de octubre, así como en su Anexo 10 con las peculiaridades 
que se regulan en el presente capítulo para la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía.

Artículo 24. Autorización de receptores y primeros transfor-
madores, o en su caso como segundo o tercer transformador. 

1. Sin perjuicio de las obligaciones que la normativa co-
munitaria y nacional establecen para la autorización de recep-
tores y primeros o ulteriores transformadores; los receptores 
deberán reflejar en su contabilidad los datos contenidos en los 
Anexos 3.1 y 3.2. Para el caso de transformadores deberán 
reflejar los datos contenidos en los Anexos 3.1 a 3.4.

2. Los receptores y primeros transformadores reconoci-
dos presentarán ante la Comunidad Autónoma de Andalucía 
los contratos suscritos por los agricultores en ejemplar cuadru-
plicado, junto con un fichero en soporte magnético de acuerdo 
con las descripciones del Registro Informático de Contratos y 
de Parcelas contenidas en el Anexo 3.5 de esta Orden.

Artículo 25. Contenido de los contratos y declaraciones.
En relación con el contrato único por cada materia prima 

cultivada así como la declaración le será de aplicación «muta-
tis mutandi» las exigencias de lo dispuesto en el artículo 18.2 
de la presente Orden.

Artículo 26. Rendimientos comarcales representativos.
En el caso de tratarse de un cultivo de cereales los Ren-

dimientos comarcales representativos se aplicara lo dispuesto 
en el Anexo V Real Decreto 1612/2008, de 3 de octubre, y en 
el caso de tratarse de girasol y colza los rendimientos comar-
cales representativos serán los establecidos en el Anexo 1 de 
la presente Orden.

Artículo 27. Declaración de cosecha, entrega y recepción. 
1. La declaración exigida en el artículo 27.2 del Regla-

mento 1973/2004, se presentará por los solicitantes y recep-
tores o primeros transformadores, en un mismo documento y 
por duplicado ante la Dirección General de Fondos Agrarios de 
la Consejería de Agricultura y Pesca. Dicha declaración debe 
acreditar la entrega de la materia prima, utilizando el modelo 
que se recoge en el Anexo 3.6 de esta Orden y deberá presen-
tarse a más tardar el 30 de noviembre de 2009.

2. Dicho documento será único para cada contrato, de-
biendo recoger la totalidad de las entregas efectuadas por el 
agricultor. No serán admisibles segundas declaraciones de co-
secha, entrega y recepción.

Artículo 28. Declaraciones de transformación. 
1. Las empresas transformadoras autorizadas presen-

tarán ante la Dirección General de Fondos Agrarios, una vez 
realizado el proceso industrial, una «Declaración de Transfor-
mación» conforme al modelo del Anexo 3.7 de esta Orden.

2. La Subdirección de Intervención y Regulación de Mer-
cados de la Dirección General de Fondos Agrarios realizará los 
controles necesarios para comprobar que la materia prima 
recibida por el receptor o primer transformador ha sido trans-
formada en el plazo establecido en el apartado 1.a) del ar-
tículo 36 del Reglamento (CE) núm. 1973/2004 y destinada a 
la obtención de los productos energéticos contemplados en el 
artículo 88 del Reglamento (CE) núm. 1782/2003, emitiendo 
los correspondientes «Certificados de Uso y Destino».

Sección 2.ª Ayuda específica al arroz

Artículo 29. Requisitos y declaraciones obligatorias de 
existencias y producción de arroz.

Los requisitos a cumplir por los agricultores respecto a las 
superficies que soliciten la ayuda específica al cultivo de arroz 
están establecidas en la Sección 2.ª del Capítulo II del Título II 
del Real Decreto 1612/ 2008, de 3 de octubre, sobre aplica-
ción de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería.

Sección 3.ª Ayuda por superficie a los frutos de cáscara

Artículo 30. Ayuda a los frutos de cáscara.
1. Los agricultores con plantaciones de almendro, ave-

llano, nogal, pistacho y algarrobo, que cumplan con las condi-
ciones previstas en la sección 4.ª del Capítulo II del Título II del 
Real Decreto 1612/2008, de 3 de octubre, con lo regulado en 
la presente sección y demás normativa de aplicación, podrán 
beneficiarse de una ayuda por superficie comunitaria, nacional 
y autonómica.

2. La certificación de la Organización de Productores, exi-
gida en el Anexo XIV del Real Decreto antes citado contendrá 
como mínimo los datos que figuran en el Anexo 5 de esta Orden.

3. Se entenderá cumplida la obligación de la presentación 
de la documentación indicada en el párrafo anterior, cuando la 
Organización de Productores a la que pertenece el agricultor 
presente un certificado colectivo. A estos efectos, la Dirección 
General de Fondos Agrarios, solicitará a cada Organización de 
Productores reconocida, un certificado colectivo que incluya 
a todos los agricultores que pertenecen a su organización y 
presente la solicitud de ayuda en Andalucía. El certificado co-
lectivo se acompañará del correspondiente fichero en soporte 
informático, de acuerdo con el Anexo 5 de la presente Orden.

4. En el caso que desee acogerse al complemento 
de ayuda del apartado 5 del artículo 44 del Real Decre-
to 1612/2008, de 3 de octubre, indicará en la solicitud de 
ayudas su condición de agricultor profesional. Cuando el solici-
tante realice declaración conjunta del Impuesto de la Renta de 
las Personas Físicas, para el cálculo del porcentaje de la renta 
agraria del solicitante de ayudas, se presentará certificados de 
retenciones y pagos a cuenta de los rendimientos del trabajo 
tanto del solicitante de ayudas como del cónyuge, correspon-
diente al ejercicio 2007.

Artículo 31. Procedimiento de gestión de la ayuda auto-
nómica.

1. La cuantía y financiación de la ayuda nacional y au-
tonómica se ajustará a lo dispuesto por el Real Decre-
to 1612/2008, de 3 de octubre.

2. En caso de que sea necesario la aplicación del coefi-
ciente corrector previsto en el artículo 44.2 del Real Decreto 
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1612/2008, de 3 de octubre, se concederá una ayuda con 
cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el ejercicio, que no podrá rebasar la 
cantidad de 120,75 euros/ha. 

3. El titular de la Dirección General de la Producción Agrí-
cola y Ganadera procederá al cálculo de la ayuda autonómica, 
tras la determinación por parte del Ministerio de Medio Am-
biente, y Medio Rural y Marino del importe unitario de la ayuda 
estatal y una vez dictada la resolución del titular de la Dirección 
General de Fondos Agrarios, reconociendo la ayuda comunita-
ria y la superficie con derecho a la misma de cada agricultor.

Sección 4.ª Ayuda al olivar

Artículo 32. Superficie admisible e importe de la ayuda. 
1. Conforme a lo establecido en el Reglamento (CE) núm. 

1782/2003 del Consejo, se concederá una ayuda al olivar 
siempre y cuando se cumplan los requisitos y condiciones es-
tablecidas en dicho Reglamento y en la sección 7.ª del Capí-
tulo II del Título II Real Decreto 1612/2008, de 3 de octubre, 
así como lo regulado en la presente sección.

2. Se establecen 2 categorías de olivar:

a) Olivares en zona de fuerte dependencia del cultivo, es 
decir aquellas explotaciones situadas en los municipios cuya 
superficie de olivar a nivel municipal es mayor del 80% de la 
superficie labrada total. Dichos municipios se encuentran indi-
cados en el Anexo 6 de la presente Orden.

b) Olivares en zonas ubicadas en términos municipales de 
tradición oleícola, considerándose como tales aquellos que no 
estén contemplados en el Anexo 6 de la presente Orden.

3. El importe de la ayuda se establecerá por hectárea con 
un importe indicativo de 75 euros/ha para olivares de la cate-
goría a) y de 50 euros/ha para olivares de la categoría b). El 
importe definitivo para cada categoría se determinará antes 
del 15 de enero del año siguiente al de la presentación de la so-
licitud única, en base a los datos de superficies determinadas.

Artículo 33. Declaraciones obligatorias.
1. En el caso de que se hayan producido cambios en el 

número de olivos con respecto a los registrados en el SIGPAC 
para un recinto, se deberán hacer constar en la solicitud.

2. Estas discrepancias en el número de olivos deberán 
ser objeto de modificación o actualización en el SIGPAC, de 
acuerdo con lo establecido por las normas que regulan el pro-
cedimiento de mantenimiento y actualización del SIGPAC.

3. En el caso de que un recinto de olivar no sea declarado 
en su totalidad, se deberá especificar el número de olivos ad-
misibles y no admisibles correspondientes a la superficie de-
clarada por el agricultor bajo su titularidad. 

4. En el caso de que el agricultor tenga intención de arran-
car y/o plantar olivos después del plazo de la Solicitud Única 
de ayuda, tendrá la obligación de comunicarlo previamente a 
la Delegación Provincial a la que pertenezca su expediente. 
Para ello, presentará una Solicitud de Desistimiento en el caso 
de que la parcela varíe en número de olivos más de un 10% 
con respecto a lo registrado a 1 de enero de 2005. En caso 
contrario, presentará una Comunicación de intención de arran-
que y/o plantación, según modelo del Anexo 11 de la presente 
orden la cual no exime de la responsabilidad del agricultor de 
presentar las alegaciones de modificación al SIGPAC una vez 
realizado el arranque y sustitución indicando la nueva tipología 
y/o posición de los olivos en los recintos afectados durante 
el periodo establecido para la presentación de las Solicitudes 
Únicas de la campaña siguiente.

Sección 5.ª Pagos transitorios por frutas y hortalizas

Artículo 34. Objeto y requisitos de la ayuda a los cítricos 
para transformación.

1. Conforme a lo dispuesto por el artículo 110 unvi-
cies del capítulo 10 octies del Título IV del Reglamento (CE)
núm. 1782/2003 de la Comisión, se concederán los pagos 
transitorios, previa solicitud, a los productores de cítricos con 
destino a transformación siempre que se cumplan las condi-
ciones y requisitos establecidos en la normativa comunitaria 
y nacional.

2. Los requisitos y contenido de los contratos de transfor-
mación, así como las autorizaciones de los transformadores y 
receptores, se regirán por lo dispuesto en el Capítulo 17 quin-
quies del Reglamento (CE) núm. 1973/2004 y el artículo 63, 
66 y 67, del Real Decreto 1612/2008, de 3 de octubre.

Artículo 35. Objeto y requisitos de la ayuda a los tomates 
para transformación.

1. Conforme a lo dispuestos por el artículo 110 unvi-
cies del capitulo 10 octies del título IV del Reglamento (CE)
núm. 1782/2003 de la Comisión, se concederán los pagos 
transitorios, previa solicitud, a los productores de tomates con 
destino a transformación siempre que se cumplan las condi-
ciones y requisitos establecidos en la normativa comunitaria 
y nacional.

2. Los requisitos y contenido de los contratos de transfor-
mación, así como las autorizaciones de los transformadores y 
receptores, se regirán por lo dispuesto en el Capítulo 17 quin-
quies del Reglamento (CE) núm. 1973/2004 y los artículos 71, 
74 y 75 del Real Decreto 1612/2008, de 3 de octubre.

Sección 6.ª Ayuda a los productores de semillas

Artículo 36. Objeto y requisitos.
Se concederá la ayuda prevista en el artículo 99 del Re-

glamento (CE) núm. 1782/2003 a los productores de semillas 
base o semillas certificadas de las especies, variedades e im-
portes establecidas en el Anexo XI del citado Reglamento.

La ayuda se supeditará, en todo caso, al cumplimiento 
de los requisitos y condiciones, así como la presentación de 
la documentación según lo establecidos en la sección 5.ª del 
Capítulo II del Título II del Real Decreto 1612/2008, de 3 de 
octubre.

Sección 7.ª Ayuda los productores de patata con destino a fécula

Artículo 37. Objeto y requisitos. 
1. Se concederá una ayuda a los agricultores que culti-

ven patatas destinadas a la producción de fécula de confor-
midad con los artículos 93 y 94 del Reglamento (CE) núm. 
1782/2003, siempre que se cumplan las condiciones y requi-
sitos establecidos en la sección 3ª del Capítulo II del Título II 
del Real Decreto 1612/2008, de 3 de octubre.

2. El contrato contemplado en el artículo 42.1 del Real De-
creto 1612/2008, deberá presentarse ante la Delegación pro-
vincial correspondiente en el plazo previsto en el mencionado 
artículo 42.1. Igualmente deberá presentar ante el mismo ór-
gano la documentación que acredite que ha recibido al menos 
el precio mínimo, a más tardar el 31 de enero de 2010.

Sección 8.ª Ayuda al algodón

Artículo 38. Objeto y requisitos de la ayuda específica al 
Algodón.

1. Se concederá una ayuda específica por Ha admisible 
de algodón, prevista en capítulo 10 bis del Reglamento (CE) 
núm. 1782/2003, a los agricultores que cultiven algodón su-
peditada al cumplimiento de los requisitos y condiciones de la 
normativa comunitaria y nacional, sección 6.ª del Capítulo II 
del Título II del Real Decreto 1612/2008, de 3 de octubre, y 
autonómica.

2. Aquellos agricultores que soliciten la ayuda específica 
al cultivo del algodón tendrán que presentar ante la Delega-
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ción Provincial que tramita su expediente, en un plazo no su-
perior a 15 días después de la finalización de las labores de 
recolección, la documentación justificativa de haber realizado 
dicha recolección. Con excepción de aquellos agricultores que 
hayan solicitado la ayuda del artículo 69 del Reglamento (CE) 
1782/2003 y que pretendan entregar la producción de todas 
sus parcelas de algodón en una desmotadora autorizada. En 
cualquier caso, por parte de la Administración se podrá solici-
tar documentación complementaria a fin de comprobar que la 
cosecha efectivamente se ha realizado.

3. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 49 del Real 
Decreto 1612/2008, de 3 de octubre, la autorización y regu-
lación de las Organizaciones Interprofesionales Autorizadas, 
corresponde en la Comunidad Autónoma de Andalucía a la Di-
rección General de Industrias y Calidad Agroalimentaria de la 
Consejería de Agricultura y Pesca.

Artículo 39. Pago adicional al sector del algodón.
1. El pago adicional en el sector del algodón se concederá 

a los agricultores que lo soliciten, conforme a lo dispuesto en 
el Capítulo I del Título IV del Real Decreto 1612/2008, de 3 de 
octubre, y que previamente se les haya concedido el derecho 
a la ayuda dispuesta en el artículo 38 de la presente Orden.

2. A los efectos de lo establecido en el apartado 1.bis del 
artículo 92 del Real Decreto 1612/2008, el umbral mínimo de 
producción por hectárea que deberá cumplir los requisitos 
de calidad fijados para esta ayuda, serán los establecidos 
en la Resolución de 6 de julio de 2006 de la Dirección Gene-
ral de la Producción Agraria, por la que se fijan los rendimien-
tos mínimos de algodón en las comarcas productoras de An-
dalucía diferenciados entre secano y regadío.

3. Las desmotadoras cuya sede social radique en Anda-
lucía y deseen colaborar en el régimen de ayudas por primera 
vez, presentaran solicitud de participación conforme al anexo 
9 de la presente orden, comprometiéndose a asumir los com-
promisos establecidos en el apartado 4 del articulo 92 del 
Real Decreto 1612/2008. Dicha solicitud se podrá presentar 
desde la fecha de entrada en vigor de la presente Orden hasta 
el 15 de junio de 2009. La Conserjería de Agricultura y Pesca 
publicará las modificaciones al respecto a las empresas des-
motadoras autorizadas en la campaña 2009/2010 antes del 
inicio de la campaña de entregas 2010/2011.

Sección 9.ª Ayuda al tabaco

Artículo 40. Obligaciones específicas de los productores 
de tabaco. 

1. Se concederá la ayuda establecida en el Capítulo 10 
quater del Título IV del Reglamento (CE) núm. 1782/2003 
del Consejo, los productores de tabaco, supeditada al cumpli-
miento de los requisitos y condiciones de la norma comunita-
ria y nacional, sección 8.ª del Capítulo II del Título II del Real 
Decreto 1612/2008, de 3 de octubre, y autonómica, debiendo 
declarar toda superficie de tabaco, cuya producción vaya a ser 
objeto de contrato con empresas de primera transformación.

2. Se deberá consignar en su solicitud, para cada parcela, 
si el cultivo es regado y el método empleado. Del mismo modo 
se deberá consignar la referencia al número de registro del 
contrato en el que está incluido, suscrito de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 56 del Real Decreto 1612/2008, de 3 
de octubre, indicando si el contrato realizado con la empresa 
de primera transformación es individual o colectivo, reflejando 
en este último caso la agrupación de Productores Autorizada 
a la que pertenece.

Artículo 41. Ayuda adicional al sector del tabaco.
El pago adicional en el sector del tabaco se concederá a 

los agricultores pertenecientes a Agrupaciones de Productores 
de tabaco reconocidas que lo soliciten, una vez que la Direc-
ción General de Fondos Agrarios haya comprobado que tanto 

los beneficiarios como el tabaco entregado en los centros de 
compra autorizados, se ajustan a los requisitos dispuestos en 
el Capítulo II del Título IV del Real Decreto 1612/2008, de 3 
de octubre.

Sección 10.ª Ayudas al sector del azúcar

Artículo 42. Pago adicional en el sector de la remolacha y 
la caña de azúcar.

1. Los agricultores productores de remolacha azucarera y 
caña de azúcar que lo soliciten podrán recibir un pago adicio-
nal siempre que cumplan con lo establecido por la normativa 
comunitaria y estatal, Capítulo III del Título IV del Real Decreto 
1612/2008, de 3 de octubre.

2. Antes del 15 de abril siguiente al año de la solicitud, las 
industrias azucareras ubicadas en Andalucía que transformen 
remolacha mediante contrato para poder producir azúcar en-
viarán a la Dirección General de Fondos Agrarios una relación 
de todos los productores y sus entregas en kilos, acompaña-
das de un fichero informático cuya estructura se comunicará a 
estas empresas con la debida antelación.

Artículo 43. Ayuda a los productores de remolacha azu-
carera.

Únicamente para aquellos agricultores productores de 
remolacha azucarera de siembra primaveral en el año 2009, 
se concederá dicha ayuda a los agricultores que lo soliciten, 
conforme a lo dispuesto en el Título II, Capítulo II, Sección 11.ª 
del Real Decreto 1612/2008.

TÍTULO III

DE LOS REGÍMENES DE AYUDA A LA GANADERÍA

CAPÍTULO I

Ayudas acopladas a los productores de ganado ovino
y caprino

Artículo 44. Tipos de primas, cuantías, límites nacionales 
y requisitos obligatorios para su concesión.

Los tipos de primas, las cuantías y límites nacionales, así 
como los requisitos obligatorios para su concesión serán los 
establecidos en la normativa comunitaria y el Capítulo I, del 
Título III del Real Decreto 1612/2008, de 3 de octubre.

Artículo 45. Prima por oveja y cabra.
Para la prima por ovino-caprino en el caso de que la ex-

plotación no se encuentre ubicada en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía se deberá adjuntar junto a la solicitud fotocopia 
compulsada del libro de registro de la explotación.

Artículo 46. Prima adicional por oveja y cabra.
1. En el caso de productores de ovejas y/o cabras, cuya 

explotación no se encuentre ubicada en su totalidad en las 
zonas mencionadas en el apartado 1 del artículo 81 del Real 
Decreto 1612/2008, deberán justificar que al menos el 50 por 
ciento de la superficie agrícola de su explotación se encuentra 
situada en una de estas zonas. Para ello, se tendrá en cuenta: 

a) Las superficies declaradas a los efectos previstos en el 
apartado 1 del artículo 1 de esta Orden.

b) En caso de estar exentos de la declaración citada en el 
apartado a), se tendrán en cuenta los datos consignados en 
el impreso PGR, en relación con los lugares de permanencia 
de los animales objeto de solicitud durante el período de re-
tención.

2. Aquellos productores de ovino-caprino a los que 
hace referencia el apartado 2 del artículo 80 del Real Decre-
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to 1612/2008, de 3 de octubre, tendrán que adjuntar con la 
solicitud única documentos que demuestren que durante las 
dos campañas anteriores han efectuado las operaciones de 
trashumancia.

Artículo 47. Sustituciones.
1. En el caso de productores que comercialicen leche 

o productos lácteos de oveja, las ovejas y las cabras soli-
citadas con arreglo a los artículos 77 y 79 del Real Decre-
to 1612/2008, de 3 de octubre, podrán ser sustituidas sin dis-
tinción de especie, durante el periodo de retención, dentro de 
los límites individuales de derechos, sin que pierda el derecho 
al pago de la ayuda solicitada.

2. De acuerdo con los apartados 3 y 4 del artículo 58 
del Reglamento (CE) 796/2004, en el caso de productores de 
ovino y caprino, la sustitución durante el período de retención 
deberá realizarse en los 10 días siguientes a la fecha de sa-
lida del animal y se deberá inscribir, a más tardar el tercer 
día siguiente de haberse realizado, en el registro particular del 
productor e informar de dicha sustitución al servicio de ayuda 
del Delegación Provincial en que se tramite su expediente se-
gún el artículo 9.1 de la presente Orden, dentro de los 5 días 
hábiles siguientes. 

Artículo 48. Bajas en la prima a los productores de ovino-
caprino. 

1. A la comunicación de bajas por causas naturales de la 
vida del rebaño y por causas de fuerza mayor, le resultará de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 54, apartados 1 y 2, de 
la presente Orden. 

Artículo 49. Traslados.
Los productores en régimen de trashumancia o que trasla-

den animales con derecho a prima a una unidad de producción 
diferente, están obligados a comunicar esta circunstancia al 
servicio de ayudas de la Delegación Provincial correspondiente, 
previamente al traslado de los animales. Se deberá consignar:

1. El tipo de prima solicitada.
2. El núm. de animales que ha trasladado.
3. El código de explotación, la provincia, el término munici-

pal y las fincas o parajes en las que se encontrarán los animales 
declarados, para poder efectuar las preceptivas inspecciones.

4. La fecha en que se producirá el traslado y la causa del 
mismo.

CAPÍTULO II

Ayudas acopladas a los productores de ganado vacuno

Artículo 50. Disposiciones generales.
1. Los tipos de primas, las cuantías y límites nacionales, 

así como los requisitos obligatorios para su concesión serás 
los establecidos en la normativa comunitaria y el Capítulo II 
del Título III del Real Decreto 1612/2008, de 3 de octubre.

Sección 1.ª Primas por vaca nodriza 

Artículo 51. Documentación especifica para obtener la 
prima por vaca nodriza.

1. Para la prima por vaca nodriza en el caso de que la ex-
plotación no se encuentre ubicada en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía se deberá adjuntar junto a la solicitud fotocopia 
compulsada del libro de registro de la explotación.

2. En el caso de la vaca nodriza, certificado oficial sobre 
rendimiento lechero cuando sea necesario.

Artículo 52. Prima complementaria por vaca nodriza.
Las condiciones generales de la concesión se ajustará a 

lo regulado en la normativa comunitaria y al artículo 85, del 
Real Decreto 1612/2008, de 3 de octubre.

Artículo 53. Sustituciones.
De acuerdo con los apartados 1 y 2 del artículo 58 del 

Reglamento (CE) 796/2004, a efectos de la prima por vaca 
nodriza y del pago adicional a las explotaciones que man-
tengan vacas nodrizas, una vaca nodriza o una novilla podrá 
ser sustituida durante el periodo de retención, dentro de los 
límites establecidos en el artículo 125 del Reglamento (CE) 
1782/2003, por otra vaca nodriza o por otra novilla, siempre 
que dicha sustitución se produzca en los veinte días siguien-
tes a la fecha de salida del animal de la explotación, que la 
sustitución se inscriba a más tardar el tercer día siguiente de 
haberse realizado, en el registro particular del productor y que 
se informe a la Delegación Provincial correspondiente a la que 
se haya presentado la solicitud de ayuda durante los 7 días 
siguientes a la sustitución.

Artículo 54. Bajas en la prima por vaca nodriza y traslados.
1. A la comunicación de bajas por causas naturales de la 

vida del rebaño y por causas de fuerza mayor, tendrá lugar en 
los diez días hábiles a partir de la baja en el primer caso y a 
partir de que el productor esté en situación de hacerlo en el 
segundo, según lo dispuesto en los artículos 61 y 72 del Regla-
mento (CE) 796/2004.

2. A efectos del cobro de la prima, en vaca nodriza, sólo 
es necesario comunicar bajas cuando ésta supongan una dis-
minución del número de animales que el productor deba man-
tener durante el período de retención.

3. En el caso del ganado vacuno, en aplicación del artículo 
18.1 del Reglamento (CE) 796/2004, se considerará que las 
notificaciones a la base de datos de identificación y registro 
en los plazos previstos en el artículo 10 y 13 del Real Decre-
to 1980/1988, tienen la misma validez que las comunicacio-
nes previstas en el apartado primero de este artículo, en los 
casos en que la explotación esté en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

4. A La comunicación de traslado a los efectos del cobro 
de la prima, en vaca nodriza le será de aplicación lo regulado 
en el artículo 49 de la presente Orden debiéndose consignar 
además de lo exigido en el citado artículo el número de identi-
ficación o crotal y su clase (V: vaca nodriza; N: novilla).

Sección 2.ª Primas por sacrificio

Artículo 55. Documentación especifica para obtener las 
primas por sacrificio. 

1. Para poder optar a la prima por el sacrificio de anima-
les sacrificados en España, los agricultores deberán presentar, 
junto con la solicitud única, una declaración de participación 
en el régimen de primas por sacrificio, con independencia de 
la fecha de sacrificio de los animales, incluso si a fecha de 
presentación de la solicitud única no se ha sacrificado ningún 
animal.

2. Para animales sacrificados en España o en otros Esta-
dos Miembros, en el caso de animales entre 6 y 8 meses (ter-
neros), y cuando el matadero no notifique directamente esta 
información a la autoridad competente, certificado expedido 
por el centro de sacrificio relativo al peso en canal de los ani-
males incluidos en la solicitud de ayuda.

En el caso de animales sacrificados en España, el certi-
ficado mencionado se aportará en un plazo máximo de diez 
días tras el sacrificio cuando este se efectúe una vez finalizado 
el plazo de presentación de la solicitud única. En los demás 
casos, se aportará junto con la solicitud única.

3. Para animales sacrificados en otros Estados miem-
bros, copia compulsada del Documento de Identificación para 
intercambios de los animales incluidos en la solicitud y Certifi-
cados de sacrificio de los mismos, conforme al artículo 90 del 
Real Decreto 1612/2008, de 3 de octubre.

4. Para animales exportados vivos a un país tercero, 
prueba de salida del territorio Aduanero de la Comunidad y 
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Certificado Sanitario Internacional que contenga una relación 
expresa del núm. de identificación auricular de los animales 
que han sido exportados.

Artículo 56. Declaración de participación de los estableci-
mientos de sacrificio.

1. Se estará a lo dispuesto en el artículo 88 del Real De-
creto 1612/2008, de 3 de octubre, no obstante con el fin de 
simplificar la gestión y facilitar el control de las primas por 
sacrificio, los establecimientos de sacrificio autorizados que 
deseen participar por primera vez como colaboradores en el 
régimen de primas por sacrificio, deberán comunicar previa-
mente su participación.

2. Para ello deberán presentar en los lugares estableci-
dos en el artículo 4 de esta Orden una declaración dirigida 
a la Dirección General de Fondos Agrarios de participación 
que contenga los datos previstos en el Anexo I de la Orden de 
2 de junio de 2005, por la que se establecen normas sobre 
participación de establecimientos de sacrificios autorizados 
en el régimen de primas al sacrificio de ganado bovino (BOJA
núm. 113, de 13 junio 2005) así como cumplir las obligacio-
nes establecidas en la misma.

Artículo 57. Concesión de la prima al sacrificio en el caso 
de expedición o exportación de los animales.

1. Para animales exportados vivos a país tercero se de-
berá adjuntar con la solicitud, prueba de la salida del territorio 
aduanero de la Comunidad (DUA) y Certificado Sanitario Inter-
nacional que contenga una relación expresa del número de ani-
males que han sido exportados. A estos efectos las ciudades 
de Ceuta y Melilla serán consideradas como países terceros.

CAPÍTULO III

Pagos adicionales en el sector del ganado vacuno por 
aplicación del artículo 69 del Reglamento (CE) 1782/2003 del 
Consejo, de 29 de septiembre, sobre la base del programa 

nacional de desarrollo de la PAC en España

Artículo 58. Condiciones y requisitos generales para su 
concesión.

Los requisitos obligatorios para su concesión así como 
el objeto, cuantía límites serán los establecidos en la norma-
tiva comunitaria y el Capítulo IV del Título IV del Real Decre-
to 1612/2008, de 3 de octubre.

Sección 1.ª Pago adicional a la explotación que mantenga 
vaca nodriza

Artículo 59. Modulación del pago adicional por estratos 
del rebaño.

En el caso de explotaciones asociativas y cuando se pre-
tenda que se module en virtud de lo establecido en el apar-
tado 3 del artículo 100 del Real Decreto 1612/2008, de 3 de 
octubre, debe hacerse constar en la solicitud única que se au-
toriza a la Administración a recavar la información necesaria 
para acreditar la condición de agricultor a título principal.

Artículo 60. Bajas.
A las bajas, a los efectos del pago adicional a la explota-

ción que mantenga vaca nodriza, le será de aplicación lo dis-
puesto en el artículo 54, apartados 1 y 3 de la presente Orden, 
debiéndose comunicar únicamente las bajas por fuerza mayor.

Sección 2.ª Pago adicional a la producción de carne
de vacuno de calidad reconocida oficialmente

Artículo 61. Documentación específica. 
1. En caso de cebaderos comunitarios, cuando se pre-

tenda rebasar el límite máximo establecido en el apartado. 3 

del artículo 103 del Real Decreto 1612/2008, de 3 de octubre, 
deberá adjuntarse a la solicitud una copia de los estatutos del 
cebadero y relación de los socios del mismo.

2. Se deberá adjuntar igualmente la inscripción en una 
denominación de origen protegida, ganadería ecológica o inte-
grada o cualquier otra identificación adicional en el etiquetado, 
que se refiera a determinadas características o condiciones de 
producción de la carne etiquetada o del animal o animales del 
que proceda.

 Sección 3.ª Pago adicional al sector lácteo

Artículo 62. Documentación específica.
1. En el caso se deberá adjuntar junto a la solicitud de 

ayuda la aceptación del cumplimiento de la Guía de Prácticas 
Correctas de Higiene recogidas en el Anexo XX del Real De-
creto 1612/2008, de 3 de octubre, o cualquier otro sistema 
que asegure la calidad, siempre que este aprobado y verifi-
cado por la autoridad competente. El productor también de-
berá adjuntar autorización expresa para que la Administración 
solicite, a la correspondiente Comisión de Seguimiento, infor-
mación relativa a la existencia de un contrato tipo de suminis-
tro de leche homologado según la Ley 2/2000, de 7 de enero, 
reguladora de contratos tipo de productos homologados.

2. En el caso de explotaciones asociativas y cuando se 
pretenda rebasar el límite establecido en el apartado 3 del ar-
tículo 105 del Real Decreto mencionado, debe hacerse constar 
en la solicitud y acreditar la condición de agricultor a título 
principal de cada uno de los socios que lo sean.

TÍTULO IV

AYUDAS DESTINADAS A INDEMNIZAR A AGRICULTORES POR 
DIFICULTADES NATURALES EN ZONAS DE MONTAÑA Y/O EN 

OTRAS ZONAS DISTINTAS A LAS DE MONTAÑA

Artículo 63. Documentación específica.
1. Además de la documentación exigida en el artículo 8 

de la presente Orden, junto a la solicitud de Ayudas destinadas 
a indemnizar las dificultades naturales en zonas de montaña 
y/o en otras zonas distintas a las de montaña deberá apor-
tarse con carácter general:

a) En el caso de declaración conjunta del Impuesto de la 
Renta de las Personas Físicas del año 2007, a fin de facilitar 
el cálculo del porcentaje de la renta agraria del solicitante de 
ayudas, se entregarán certificados de retenciones y pagos a 
cuenta de los rendimientos del trabajo tanto del solicitante de 
ayudas como del cónyuge.

b) En el caso de solicitantes pertenecientes a Sociedades 
Cooperativas Andaluzas de Explotación Comunitaria de la Tie-
rra y de Trabajo Asociado, se entregarán los certificados de 
retenciones y pagos a cuenta de los rendimientos del trabajo 
cuyo pagador sea cualquiera de las anteriores.

c) Todos los solicitantes deberán presentar fotocopia del 
DNI en vigor, y sobretodo, aquellos que no habían solicitado 
Ayudas destinadas a indemnizar las dificultades naturales en 
zonas de montaña y en otras zonas distintas a las de montaña 
en la campaña 2008 o jóvenes agricultores de primera insta-
lación, incorporados a la actividad agraria durante el último 
año y hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

2. Sin perjuicio de la autorización efectuada por los solici-
tantes de las ayudas en el impreso DG para que la Consejería 
de Agricultura y Pesca, a través de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria y de la Tesorería de la Seguridad Social, 
pueda acceder a los datos relativos a la declaración de la renta 
del ejercicio 2007 así como la acreditación de la afiliación de 
la Seguridad Social, si fuese necesario para la resolución del 
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expediente, se podrá requerir en cualquier momento al solici-
tante para la presentación de la documentación relativa a la 
declaración de la renta del ejercicio 2007 así como la acredita-
ción de la afiliación de la Seguridad Social.

3. Con carácter particular:
En caso de pertenecer al Régimen Especial Agrario por 

Cuenta Ajena, deberá aportar certificado del Inem de no haber 
percibido desempleo en los 12 meses anteriores a la fecha de 
inicio del plazo de presentación de solicitudes.

Certificado de Empadronamiento, en caso de no acreditar 
el domicilio de residencia consignado en el impreso ICR me-
diante el Documento Nacional de Identidad.

En el caso de socios de cooperativas andaluzas de trabajo 
asociado o de explotación comunitaria de la tierra, el solici-
tante deberá aportar un certificado expedido por las anterio-
res, acreditativo del tanto por ciento de participación en las 
cooperativas andaluzas de trabajo asociado o de explotación 
comunitaria de la tierra a las que haga referencia en el im-
preso ICR. 

Artículo 64. Ámbito de aplicación.
Las Ayudas destinadas a indemnizar las dificultades na-

turales en zonas de montaña y/o en otras zonas distintas a 
las de montaña, en el ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se concederá los agricultores cuyas explo-
taciones se encuentren en zonas desfavorecidas que se citan 
en el anexo 2 de la presente Orden, considerándose zonas de 
montaña los municipios que en el anexo 2 de la presente Or-
den aparecen como zonas de montañas, y considerarse como 
municipios situados en otras zonas desfavorecidas diferentes 
a los de montaña al resto de municipios considerados como 
de despoblamiento y con dificultades especiales, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 93 del Reglamento 1698/2005. 
Seguirá siendo de aplicación, hasta el 1 de enero del 2010, lo 
establecido en los artículos 13.1, 14.a).2, 15 y del 17 al 20 del 
Reglamento (CE) 1257/99.

Artículo 65. Cuantía de las ayudas.
La cuantía de ayudas anual que puede percibir el titular 

de la explotación, tanto de zona de montaña como de otras 
distintas a las de montaña, se calculará conforme a la nor-
mativa que le sea de aplicación. Para la campaña 2009 se 
establecen los siguientes módulos (euros por hectárea de 
superficie indemnizable), de conformidad con el Real Decreto 
1203/2006, de 20 de octubre, por el que se modifica el Real 
Decreto 3482/2000, de 29 de diciembre, por el que se regula 
la indemnización compensatoria en determinadas zonas des-
favorecidas:

1.º Zonas de montaña: 94 euros/hectárea.
2.º Otras zonas distintas a las de montaña: 

a) Por despoblamiento: 57 euros/hectárea.
b) Por dificultades especiales: 120 euros/hectárea.

Estas ayudas están cofinanciadas en un 75% por FEADER 
y un 25% por la Comunidad Autónoma de Andalucía mediante 
financiación suplementaria.

Artículo 66. Requisitos de los beneficiarios y de las explo-
taciones.

1. Los beneficiarios de ayudas destinadas a indemnizar 
las dificultades naturales en zonas de montaña y/o en otras 
zonas distintas a las de montaña, y las explotaciones para las 
que se soliciten estas ayudas deberán reunir los siguientes re-
quisitos:

a) Tener ubicadas sus explotaciones, total o parcialmente, 
en los municipios incluidos en la lista comunitaria de zonas 
desfavorecidas, que se incluye en el anexo 2 de la presente 

Orden. La ayuda sólo puede recaer sobre la superficie de la 
explotación incluida en la zona desfavorecida.

b) Ser agricultor a título principal o titular de una explota-
ción agraria calificada como prioritaria, bien a título individual 
o como socio de una explotación agraria constituida como 
cooperativa.

c) Residir en el término municipal en el que radique su ex-
plotación o en alguno de los municipios limítrofes enclavados 
en zonas desfavorecidas.

d) Comprometerse a desarrollar sus actividades agrícolas 
en las zonas designadas en el anexo 2 de la presente Orden 
durante al menos cinco años a partir del primer pago de la 
ayuda, salvo jubilación o causa de fuerza mayor.

2. Las explotaciones deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Tener una superficie agrícola superior a 2 ha. 
b) Cumplir con los requisitos relativos a la condicionalidad 

establecidos en el Capítulo 1 del Título II del Reglamento (CE) 
núm. 1782/2003.

c) Tener una carga ganadera máxima de 1 unidad de 
ganado mayor (U.G.M.) por hectárea de superficie forrajera 
o de 2 U.G.M., cuando la pluviometría media sea superior a
800 mm/año. En todo caso, la explotación deberá tener una 
carga ganadera mínima de 0,2 U.G.M. por hectárea.

d) Las explotaciones solicitantes de la indemnización 
compensatoria deberán quedar inscritas en el Registro de Ex-
plotaciones Agrarias que a tal fin establezca cada Comunidad 
Autónoma.

3. En el supuesto de que el beneficiario de la ayuda sea 
socio de una explotación agraria constituida como sociedad 
cooperativa, percibirá las ayudas destinadas a indemnizar a 
agricultores por dificultades naturales en zonas de montaña 
y/o en otras zonas distintas a las de montaña correspon-
diente a su cuota de participación, la cual podrá acumularse, 
en su caso, a la que pudiera otorgársele como titular indivi-
dual de una explotación agraria, a los efectos del cálculo de 
las Ayudas destinadas a indemnizar las dificultades naturales 
en zonas de montaña y/o en otras zonas distintas a las de 
montaña única.

Artículo 67. Incompatibilidades.
Las ayudas destinadas a indemnizar las dificultades na-

turales en zonas de montaña y/o en otras zonas distintas a 
las de montaña son incompatibles con la percepción por el 
beneficiario de una pensión de jubilación, del subsidio de des-
empleo o de cualquier otra prestación pública análoga.

Artículo 68. Incumplimiento.
1. La falsedad en los datos aportados o el incumplimiento 

por parte del beneficiario de cualquiera de las condiciones es-
tablecidas en el presente Capítulo darán lugar a la pérdida del 
derecho a la ayuda. En caso de que ya se hubiesen cobrado 
las ayudas, se reclamará la devolución de las cantidades per-
cibidas y de los intereses de demora devengados desde el mo-
mento del pago de las mismas, sin perjuicio de las restantes 
responsabilidades a que pudiera haber lugar.

2. En el caso de falsa declaración, el beneficiario podrá 
ser excluido durante dos años de este régimen de ayudas.

3. En el supuesto de ser detectado, durante un control de 
campo, incumplimiento de los requisitos exigidos o de las obli-
gaciones contraídas por el beneficiario, se acordará el inicio 
del procedimiento de reintegro de las cantidades percibidas 
indebidamente, incrementadas con los correspondientes inte-
reses de demora.
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Artículo 69. Prioridad de las solicitudes.
En el caso de que las solicitudes de ayuda superen los 

límites presupuestarios establecidos para las mismas, se ten-
drán en cuenta los siguientes criterios de prioridad:

a) Que el titular de la explotación reúna los requisitos para 
ser calificado como agricultor joven, conforme la definición del 
artículo 2.2 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, sobre Moderniza-
ción de las Explotaciones Agrarias.

b) Que la explotación localizada en zona desfavorecida 
esté a su vez ubicada en zona de la Red Natura 2000.

c) Realizar en la explotación alguna submedida agroam-
biental incluida en la Orden de 20 de noviembre de 2007, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones a las submedidas agroambientales en el 
marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-
2013 y se efectúa su convocatoria para el año 2007, así como 
de aquellas otras que pudieran convocarse dentro del año 
2009 y estén incluidas en el Programa de Desarrollo Rural.

d) Solicitantes con menor base imponible.

Artículo 70. Publicidad de las subvenciones.
Las subvenciones concedidas serán publicadas en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Los beneficiarios podrán dirigirse a la pagina web de la 
Autoridad de Gestión (www.ceh.junta-andalucia.es) para el 
conocimiento de las medidas y requisitos de publicidad, con-
forme al Anexo VI del Reglamento (CE) 1974/2006.

TÍTULO V

CONTROLES

Artículo 71. De los Controles.
1. La persona titular de la Dirección General de Fondos 

Agrarios aprobará para la campaña 2009/2010 un Plan de 
Control ajustado al Plan Nacional y con arreglo a las directrices 
establecidas en el Título III del Reglamento (CE) 796/2004.

2. Los controles sobre el terreno se efectuarán de forma 
inopinada; no obstante, podrán notificarse con una antelación 
limitada al mínimo estrictamente necesario que no excederá 
el plazo máximo de 14 días. No obstante, para las solicitudes 
de ayuda por animales, el plazo máximo no excederá de 48 
horas, salvo para casos debidamente justificados. 

En el caso de notificación del control a titulares de ayudas 
ganaderas, éstos deberán agrupar en la explotación el ganado 
a controlar. Se deberá disponer de instalaciones que permi-
tan un control individualizado de los animales. La negativa a 
utilizar las citadas instalaciones a petición del controlador, se 
considerará un impedimento a la ejecución de los controles.

3. La Dirección General de Fondos Agrarios, en el marco 
de las actuaciones de control que habrá de desarrollar, reali-
zará las inspecciones necesarias al efecto de comprobar que 
las parcelas declaradas mantienen las condiciones de admi-
sibilidad para percibir los pagos por superficie, debiendo el 
titular aportar cualquier documentación que se le requiera 
por la autoridad competente en los plazos establecidos. La no 
presentación de la documentación requerida necesaria para la 
realización eficaz de los controles, incluidos los croquis, podrá 
derivar en la aplicación de las reducciones y exclusiones esta-
blecidas en el Reglamento (CE) 796/2004.

4. La firma de la solicitud única por parte del titular solici-
tante de las ayudas, supone la autorización para acceder a su 
explotación a los controladores en el ejercicio de sus funciones 
de control.

5. De acuerdo con lo previsto, en el Reglamento (CE) 
796/2004, se rechazarán las solicitudes de ayudas, si el pro-

ductor o su representante impiden directa o indirectamente la 
ejecución eficaz de los controles sobre el terreno. 

6. El agricultor, en caso de disconformidad con la super-
ficie determinada y comunicada por el organismo de control 
correspondiente, podrá solicitar la revisión de este dato apor-
tando una medición realizada por técnico competente, en el 
sistema de referencia European Datum 50 (ED50) o European 
Terrestrial Reference System 89 (ETR89), tanto en formato pa-
pel como digital.

7. Los resultados del control sobre el terreno, podrán ser 
utilizados por el Organismo Especializado de control de Con-
dicionalidad, pudiendo ser aplicada en su caso la correspon-
diente reducción o exclusión de los pagos solicitados.

Artículo 72. Controles de las solicitudes de las Medidas de 
Acompañamiento al amparo del Reglamento (CE) 1257/1999 
y al amparo del Reglamento (CE) 1698/2005. 

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 
66 a 73 del Reglamento (CE) núm. 817/2004 de la Comisión, 
de 29 de abril de 2004, y lo establecido en los artículos 11 al 
15 del Reglamento (CE) 1975/2006, de la Comisión, de 7 de 
diciembre de 2006, será de aplicación lo dispuesto en el ar-
tículo 114 del Real Decreto 1612/2008, de 3 de octubre.

Artículo 73. Devolución de pagos indebidamente percibidos.
1. En caso de pagos indebidos, los productores deberán 

reembolsar sus importes más los intereses correspondientes 
de acuerdo con lo dispuesto en la normativa comunitaria y en 
el artículo 118 del Real Decreto 1612/2008, de 3 de octubre.

2. En el caso de que los importes a rembolsar sean igua-
les o inferiores a 100 euros intereses no incluidos, por agricul-
tor y por campaña, no se exigirá el reembolso. Para la deter-
minación del importe de 100 euros se estará a la totalidad de 
pagos que se origine a partir de una solicitud única, excluyén-
dose los pagos plurianuales.

Artículo 74. Infracciones y sanciones. 
1. Las infracciones y sanciones administrativas deriva-

das de las ayudas reguladas en la presente Orden, así como 
actuaciones de las Entidades Colaboradoras se regirán por la 
normativa comunitaria y la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ge-
neral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

El procedimiento administrativo sancionador será el esta-
blecido en la Comunidad Autónoma de Andalucía, ajustándose 
a lo dispuesto por el Decreto 141/1997, de 20 de mayo.

TÍTULO VI

DE LAS ENTIDADES COLABORADORAS

Artículo 75. Entidades colaboradoras. 
1. Tendrán la consideración de entidades colaboradoras 

de la Consejería de Agricultura y Pesca, aquéllas que actuando 
en nombre y por cuenta de la misma a los efectos determina-
dos en el objeto del convenio de colaboración que suscriban, 
colaboren en la gestión de la ayuda, sin que se produzca la 
previa entrega y distribución de los fondos recibidos. 

2. Las entidades colaboradoras se regirán por lo dispuesto 
en el artículo 6 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre Ge-
neral de Subvenciones y el artículo 28 de la Ley 3/2004, de 
28 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y fi-
nancieras. 

3. Para la obtención de la condición de entidad colabo-
radora no será necesario el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, debido a la especial na-
turaleza de las ayudas que esta Orden se regulan.
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Artículo 76. Condiciones exigibles para la designación de 
entidades colaboradoras y procedimiento de selección.

1. Podrán ser designadas entidades colaboradoras de la 
Consejería de Agricultura y Pesca aquellas entidades que te-
niendo su domicilio social o fiscal, sede o delegación en el ám-
bito territorial de Andalucía, acrediten reunir las condiciones 
de solvencia económica, financiera y técnica, que con arreglo 
a la normativa de aplicación sea exigible. 

2. La acreditación de la solvencia económica y financiera 
podrá realizarse por cualquier documento válido en derecho 
y considerado suficiente por la Dirección General de Fondos 
Agrarios, debiéndose acreditar en cualquier caso la existencia 
de un seguro de indemnización por riesgos profesionales o en 
su caso, propio de la actividad a desempeñar. 

3. La acreditación de la solvencia técnica deberá referirse 
a los conocimientos profesionales del personal técnico, titula-
ción, formación, eficacia y experiencia para el desarrollo de 
las funciones a desarrollar, así como los recursos materiales 
necesarios y suficientes para el desarrollo de la actividad, dis-
poniendo de asesoramiento jurídico, propio o externo, para los 
agricultores, a fin de cumplir con las obligaciones que se im-
ponen a las entidades colaboradoras en el convenio de colabo-
ración que en su caso se suscriba entre las citadas entidades 
y la CAP. Dicha solvencia técnica deberá mantenerse durante 
toda la vigencia del convenio de colaboración. 

4. Se faculta a la persona titular de la Dirección de Fon-
dos Agrarios para el desarrollo del procedimiento, sometido a 
los principios de publicidad, concurrencias, igualdad y no dis-
criminación, para la selección de las entidades colaboradoras 
cuando éstas sean personas sujetas a derecho privado. 

Artículo 77. Convenio de Colaboración. 
1. El Consejero de Agricultura y Pesca formalizará el co-

rrespondiente convenio de colaboración en el que se regularán 
las condiciones y obligaciones que éstas asuman, debiendo 
contener como mínimo: 

a) Definición del objeto de colaboración y de la entidad 
colaboradora. 

b) Identificación de la normativa específica de la subven-
ción objeto de la colaboración. 

c) Plazo de duración del convenio de colaboración. 

2. La Consejería de Agricultura y Pesca podrá suscribir un 
convenio de colaboración con las siguientes entidades, previa 
petición de las mismas, para la tramitación de las solicitudes 
de ayuda previstas en la presente Orden, con la finalidad de 
facilitar a los interesados el acceso a las mismas: 

- Organizaciones Profesionales Agrarias: 
- Federación de Asociaciones Agrarias-Jóvenes Agriculto-

res de Andalucía (ASAJA Andalucía). 
- Unión de Agricultores y Ganaderos Andalucía (UAGA-

COAG). 
- Unión de Pequeños Agricultores Andalucía (UPA).
- Federación Andaluza de Empresas Cooperativas Agra-

rias (FAECA). 
- Federación de Arroceros de Sevilla. 

 -Entidades Financieras establecidas en Andalucía. 
- Organizaciones de Productores Reconocidas y sus Unio-

nes, reguladas por la normativa comunitaria sectorial de las 
distintas ayudas. 

3. El objeto principal del convenio será la recepción de 
la documentación y confección de la solicitud de ayuda y su 
entrega en la Consejería de Agricultura y Pesca de conformi-
dad con los procedimientos que establezca el Convenio en los 
plazos que regula la presente Orden. 

4. La lista de las entidades colaboradoras firmante del 
Convenio será publicada por la Consejería de Agricultura y 
Pesca en la página web de la misma. 

Artículo 78. Plazos de remisión de las solicitudes por las 
entidades colaboradoras.

Las entidades que suscriban el convenio a que se refiere 
el artículo anterior deberán remitir las solicitudes de los intere-
sados, recibidas dentro del plazo previsto para la presentación 
de solicitudes en los plazos y condiciones que se definan en 
el mencionado Convenio en función del procedimiento por el 
que opten. 

Disposición transitoria única. Resolución de expedientes 
de la campaña 2008/09.

Para los expedientes de la campaña 2008/09, que aún 
no hayan sido resueltos a tenor del plazo previsto en el artículo 
8 de la Orden de 12 de febrero de 2008, reguladora de dicha 
campaña, les resultará de aplicación lo dispuesto en el apar-
tado 2.º del mencionado artículo 8.

Disposición derogatoria única. 
Queda derogado el apartado 4 del artículo 63 de la Or-

den de 12 de febrero de 2008, por la que se establecen en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, disposiciones para la 
aplicación de determinados regímenes de ayuda comunitaria 
a la agricultura para la campaña 2008/2009, de los regíme-
nes comunitarios a la ganadería para el año 2008, de ayudas 
destinadas a indemnizar las dificultades naturales en zonas de 
montaña y en otras zonas distintas a las de montaña para el 
año 2008, y del régimen de ayudas agroambientales para el 
año 2008.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a las personas titulares de la Dirección General 

de Fondos Agrarios y de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, para el desarrollo de la presente Orden y la adopción 
de las medidas necesarias para su cumplimiento y ejecución.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de enero de 2009

MARTÍN SOLER MÁRQUEZ
Consejero de Agricultura y Pesca 



Sevilla, 20 de enero 2009 BOJA núm. 12 Página núm. 29

  

COMARCA
SECANO RIEGO SECANO RIEGO

LOS VELEZ 650 - 900 -
ALTO ALMANZORA 650 - - -
BAJO ALMANZORA - - - -
RIO NACIMIENTO - - - -
CAMPO TABERNAS - - - -
ALTO ANDARAX - - - -
CAMPO DALIAS - - - -
CAMPO NIJAR Y BAJO ANDARAX - - - -
CAMPIÑA DE CADIZ I 1.000 1.800 850 1.250
CAMPIÑA DE CADIZ II 1.000 1.800 850 1.250
COSTA NOROESTE DE CADIZ I 950 1.800 850 1.250
COSTA NOROESTE DE CADIZ II 950 1.800 850 1.250
SIERRA DE CADIZ I 800 1.600 600 1.000
SIERRA DE CADIZ II 800 1.600 600 1.000
LA JANDA 800 1.600 600 1.000
CAMPO DE GIBRALTAR 900 1.700 850 1.250
PEDROCHES 1 - - 500 1.000
PEDROCHES 2 - - 500 1.000
LA SIERRA - - 600 1.000
CAMPIÑA BAJA 800 2.000 700 1.100
LAS COLONIAS 650 2.000 600 1.100
CAMPIÑA ALTA 650 2.000 700 1.200
PENIBETICA 650 2.000 600 1.050
DE LA VEGA 525 1.800 600 1.000
GUADIX 375 1.200 400 800
BAZA 375 1.400 400 800
HUESCAR 400 1.450 400 800
IZNALLOZ 550 1.500 500 900
MONTEFRIO 600 1.500 600 1.000
ALHAMA 500 1.500 500 900
LA COSTA 375 1.575 400 800
LAS ALPUJARRAS 375 1.375 400 800
VALLE DE LECRIN 375 1.450 400 800
SIERRA   - - - -
ANDEVALO OCCIDENTAL - 1.048 - -
ANDEVALO ORIENTAL - - - -
COSTA 850 1.700 - -
CONDADO CAMPIÑA 850 1.870 900 1.500
CONDADO LITORAL 652 1.558 850 1.350
SIERRA MORENA 500 1.200 500 900
EL CONDADO - - 400 800
SIERRA DE SEGURA - - 400 800
CAMPIÑA DEL NORTE 600 1.500 600 1.000
LA LOMA 1.200 2.400 600 1.000
CAMPIÑA DEL SUR 500 1.600 600 1.000
MAGINA 600 1.700 400 800
SIERRA DE CAZORLA 400 800
SIERRA SUR 780 980 550 950
NORTE O ANTEQUERA I 550 1.200 200 600
NORTE O ANTEQUERA II 650 1.400 200 600
SERRANIA DE RONDA 800 - 200 600
CENTRO SUR O GUDALHORCE - - - -
VELEZ-MALAGA - - - -
LA SIERRA NORTE 593 1.300 800 1.200
LA VEGA 857 1.847 1.100 1.500
EL ALJARAFE 917 1.634 1.100 1.500
LAS MARISMAS 697 1.504 800 1.200
LA CAMPIÑA I 914 1.550 1.100 1.500
LA CAMPIÑA II 914 1.664 1.100 1.500
SIERRA SUR 700 1.422 800 1.200
ESTEPA 825 1.536 800 1.200

ANEXO 1

RELACIÓN DE RENDIMIENTOS COMARCALES REPRESENTATIVOS (KG./HA.)
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ANEXO 3.5

DESCRIPCIÓN DEL REGISTRO INFORMÁTICO DE CONTRATOS

Descripción del campo Nº orden Tipo Longitud Dec.
Campaña 1 C/N 4
Código autonomía 2 C/N 2
Código transformador/receptor 3 C/N 2
Número de contrato 4 C/N 5
Fecha de contrato 5 C 8
Código de producto 6 C/N 2
Letra CIF del productor 7 C 1
Identificador fiscal productor 8 C 8
Letra NIF del productor 9 C 1
Apellidos, nombre productor 10 C 30
Domicilio del productor 11 C 30
Localidad del productor 12 C 30
Código postal del productor 13 C/N 5
Código provincia productor 14 C/N 2
Teléfono del productor 15 C 10
Apellidos, nombre representante 16 C 30
Importe de la garantía en euros 17 N 10 2
Superficie total contratada inicialmente 18 N 8
Precio establecido en contrato 19 N 6 2
Producto final 20 C 30

Superficie final contratada (a rellenar por la Administración) 21 N 8

Cantidad entregada "Tal cual" (a rellenar por la Administración) 22 N 7
Longitud de registro 239

Registro de contratos:

Campo 1. Campaña: La campaña de comercialización 2009/2010 deberá consignarse como "2009"
Campo 2. Código autonomía: Este código será el de la Comunidad Autónoma donde se presente la solicitud de ayuda superficie, según la siguiente tabla:
01: Andalucía.
02: Aragón.
03: Asturias.
04: Islas Baleares.
05: Canarias.
06: Cantabria.
07: Castilla-La Mancha.
08: Castilla y León.
09: Cataluña.
10: Extremadura.
11: Galicia.
12: Madrid.
13: Murcia.
14: Navarra.
15: País Vasco.
16: La Rioja.
17: Comunidad Valenciana.

Campo 3. Código transformador/receptor: Consta de dos dígitos (ejemplo:02).
Campo 4. Número de contrato: Número secuencial de contrato que asigna la empresa. Consta de cinco dígitos (ejemplo:00010).
Campo 5. Fecha de contrato: Deberá expresarse en formato año, mes, día. Ejemplo: El día 20 de enero de 2009 se consignará como 20090120.
Campo 6. Código de producto: 

Cuando se trate de cultivos energéticos se solicitará a la Dirección General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria
Cuande se trate de cultivos no alimentarios se consignarán los siguientes códigos:

01: Girasol. 07: Centeno.
02: Colza. 08: Avena.
03: Adormidera. 09: Maíz.
04: Lino no textil. 10: Otros cereales.
05: Trigo. 11: Cynara.
06: Cebada. 12: Kenaf.

Campo 7. Letra del código identificación fiscal del productor:

Cuando se trate de un código de identificación fiscal, consigne la clave (letra mayúscula).
Cuando se trate de un número de identificación fiscal, consigne un cero ("0").

Campo 8. Identificador fiscal del productor:

Cuando se trate de un código de identificación fiscal, el identificador consta de:
Posiciones 1 a 2: Identificador provincial.
Posiciones 3 a 7: Número asignado, ajustado a la derecha (posición 7) y completado con ceros a la izquierda.
Posición 8: Dígito de control (Número o letra mayúscula).
Cuando se trate de un número de identificación fiscal, el identificador de éste ajustado a la derecha y completado con ceros a la izquierda.

Campo 9. Letra del número de identificación fiscal del productor.

Cuando se trate de un código de identificación fiscal, se consignará un espacio.
Cuando se trate de un número de identificación fiscal, una letra mayúscula.

Campo 17. Importe de la garantía en euros: Deberá expresar el cálculo en euros (ejemplo: 914.17).

Campo 18.  Superficie total contratada:  Expresada en áreas.

Campo 19. Precio establecido en contrato: Deberá expresar el precio en euros/Tonelada (ejemplo: 032.00).

Campo 21. Superficie final contratada:   Expresada en áreas. En caso de que el contrato se haya modificado, 
se indicará la superficie resultante tras la modificación. En caso de que el contrato se haya rescindido, se indicará el valor "00000000".

Campo 22.   Cantidad entregada "Tal cual":    Se indicará la cantidad de materia prima entregada al receptor o transformador, en kilogramos.
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ANEXO 3.6

DECLARACIÓN DE COSECHA, ENTREGA Y RECEPCIÓN

A.- DECLARACIÓN DE COSECHA CONTRATO Nº

EXPEDIENTE Nº (1)

EL TITULAR DE LA EXPLOTACIÓN cuyos datos identificativos personales se reseñan a continuación:

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIF O CIF

DOMICILIO TELÉFONO

CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO PROVINCIA

APELLIDOS Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL NIF

DECLARA:

a) Que en las parcelas  objeto del contrato nº .............. suscrito con el receptor/primer transformador....
.............................................. con NIF/CIF ........................... sembradas de ....................(2), ha obtenido una
cosecha de ...................kg., resultando un rendimiento medio por ha. de ..................kg.

b) Que en la misma explotación y en parcelas................................................................................. (3)
cultivadas de .....................(2), ha obtenido una cosecha de ................. kg., resultando un 
rendimiento medio por ha. de ................... kg.

Y para que conste, firma la presente declaración.

         En ......................., a .......... de ............................... de 200.....

EL VENDEDOR
                (Titular de la explotación)

B.- DECLARACIÓN DE ENTREGA Y RECEPCIÓN

De una parte, D. ............................................................, con DNI ......................., en representación del
primer transformador ..................................., y de otra el titular de la explotación D. .................
................................................ declaran, haber recibido y entregado con cargo al contrato de referencia las
siguientes cantidades de .....................(2) de la variedad ........................

FECHA DE ENTREGA PESO "TAL CUAL" 
KILOGRAMOS

CARACTERISTICAS ANALITICAS PESO AJUSTADO 
KILOGRAMOSA LA ENTREGA STANDARD

TOTAL

Y para que conste, ambas partes firman la presente declaración.

En ......................., a .......... de ............................... de 200.....

EL VENDEDOR EL COMPRADOR
                      (Titular de la explotación)                                       ( Primer transformador)

(1) Sólo en el caso de haber la solicitud única en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
(2) Se especificará la especie cultivada 
(3) En caso de cultivos energéticos consignar " no acogidas al régimen de ayuda a los cultivos energéticos"
     En caso de cultivos no alimentarios consignar "no retiradas de la producción"
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ANEXO 3.8

COMPROMISO PARA LA UTILIZACIÓN DE LAS MATERIAS PRIMAS
INDICADAS EN EL ANEXO XXII DEL REGLAMENTO (CE) NUMERO 

1973/2004.

Apellidos y nombre o razón social NIF o CIF 

 Me comprometo a destinar las materias primas obtenidas en la superficie 
indicada a continuación y cuyas referencias SIGPAC figuran en la solicitud de ayudas, a 
alguno de los fines establecidos en el anexo XXIII del Reglamento (CE) número 
1973/2004, y declaro conocer las obligaciones establecidas en la normativa vigente. 

Especie
______________________________________________________________________

Superficie 
______________________________________________________________________

Duración del ciclo 
______________________________________________________________________

Frecuencia de cosecha que se prevé 
______________________________________________________________________

Observaciones
______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

              En ......................................., a ......... de .......................................... de 200 ....... 
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ANEXO 4

ZONAS GEOGRÁFICAS EXCEPTUADAS DE LA OBLIGACIÓN DE COMUNICAR EL 
INICIO DE LA COSECHA DE PARCELAS DEDICADAS AL CULTIVO DEL TRIGO DURO. 

- Almería: Comarca de Campo Tabernas. 

- Cádiz: Toda la provincia. 

- Córdoba: Toda la provincia, salvo los siguientes términos municipales: Alcaracejos, Cardeña, 
Conquista, Espiel, Obejo, Pozoblanco, Torrecampo, Villanueva de Córdoba, Villanueva del 
Rey, Villaviciosa de Córdoba y Villaharta. 

- Huelva: Comarcas de la Costa, Condado Campiña y Condado Litoral. 

- Jaén: 
Los siguientes términos municipales de la comarca Campiña Norte: Porcuna, Arjona, 

Lopera, Arjonilla, Higuera de Arjona, Fuerte del Rey, Cazalilla, Espeluy, Mengíbar, Villagordo, 
Torrequebradilla, Torreblascopedro, Jabalquinto, Linares y Bailén. 

Los siguientes términos municipales de la comarca Campiña Sur: Jaén, 
Torredelcampo, Torredonjimeno y Villardompardo. 

Los siguientes términos municipales de la comarca Sierra Morena: Marmolejo, Andújar, 
Villanueva de la Reina, Baños de la Encina, Guarromán, Carboneros y La Carolina. 

- Málaga: Toda la provincia. 

- Sevilla: Comarcas de Estepa, La Campiña, El Aljarafe, La Vega, Las Marismas, así como 
los términos municipales de Aznalcóllar, Gerena, Guillena y Puebla de los Infantes. 
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ANEXO 5

CERTIFICADO DE LA ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES RECONOCIDA 
PARA FRUTOS DE CÁSCARA Y/O ALGARROBAS 

D./Dª ...................................................... CON NIF. ....................., EN CALIDAD DE 
SECRETARIO/A DE LA ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES RECONOCIDA 
PARA FRUTOS DE CÁSCARA Y/O 
ALGARROBAS........................................................, CON NÚMERO DE 
REGISTRO  ........................ Y CIF. ........................................, Y DOMICILIO A 
EFECTOS DE NOTIFICACIÓNES EN
..........................................................................................
CALLE/PLAZA/AVENIDA....................................................................Nº....................
..CP..................

CERTIFICA:

- Que D./Dª .................................................................. , con 
NIF/CIF.........................está asociado/a a esta Organización de Productores 
reconocida para frutos de cáscara y/o algarrobas. 

- Que las parcelas agrícolas de frutos de cáscara de su titularidad, se 
encuentran entre los efectivos productivos de esta Organización de 
Productores.

- Que de acuerdo con los estatutos se encuentra obligado a comercializar la 
totalidad de su producción a través de esta Organización de Productores. 

La presente certificación se emite a los efectos previstos en el artículo .... de la 
Orden de ....... de ............ de 200.. de la Consejería de Agricultura. 

En........................, a.............de.............................de 200.. 
EL SECRETARIO 

Fdo.: .............................................................
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ANEXO 7 

SOLICITUD DE ANTICIPO DE AYUDA AL TABACO CAMPAÑA 2009/2010 
PRODUCTOR INDIVIDUAL 

El titular de la explotación cuyos datos identificativos personales se señalan a continuación 

Nombre y Apellidos o Razón Social:_____________________________________________
CIFNIF:__________________ Teléfono: __________________ 
Domicilio:______________________________________________________________
Municipio:______________________________________________________________
Código Postal:_______________________ Provincia: ____________________________ 
Representante Legal:______________________________________________________ 
CIF:________________________

DECLARA
- que ha solicitado la Ayuda al Tabaco a través de una Solicitud Única en la campaña de referencia 
- que ha formalizado contrato/s de cultivo según las siguientes referencias: 

Variedad Nº contrato Cantidad contratada (Kg.) Declaración sobre 
cantidades a entregar (Kg.)

SOLICITA
Al amparo de lo dispuesto en el artículo 171 quater quaterdecies del Reglamento (CE) nº 1973/2004, 
anticipo de la ayuda al tabaco, según el siguiente detalle: 

Variedad Kgs Solicitados (a) Importe unitario 
inicial (Eur/kg) (b) 

Importe máximo (Eur) 
(50% de (a)x(b) 

Importe solicitado (Eur)

Total

Para lo cual se presentan por el interesado las garantías siguientes, por un importe mínimo del 115% de 
dicho anticipo. 

Variedad Nº Resguardo Caja Depósitos Nº Garantía Entidad financiera Euros

Las cantidades por las que corresponda conceder anticipo serán abonadas en la cuenta indicada por el 
solicitante en la Solicitud Única. 

   En ________________________, a ______ de _______ de 200__ 
   El Agricultor 

SR. DIRECTOR GENERAL DE FONDOS AGRARIOS
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ANEXO 7 BIS 

SOLICITUD DE ANTICIPO DE AYUDA AL TABACO CAMPAÑA 2009/2010 
AGRUPACIÓN DE PRODUCTORES 

La agrupación de productores de tabaco, cuyos datos identificativos personales se señalan a continuación 
Razón Social:___________________________________________________________ 
CIFNIF:__________________ Teléfono: __________________ 
Domicilio:______________________________________________________________
Municipio:______________________________________________________________
Código Postal:_______________________ Provincia: ____________________________ 
Representante Legal: _____________________________________ NIF:______________ 

DECLARA
- Que los productores que se relacionan en la página adjunta son miembros de la agrupación de productores, 

han solicitado la Ayuda al Tabaco a través de una Solicitud Única en la campaña de referencia y han solicitado 
la gestión y cobro de los anticipos/ayudas previstas a través de la APA.. 

- Que ha formalizado con industrias de primera transformación autorizadas los contratos de cultivo de tabaco 
según las siguientes referencias: 

Variedad Nº contrato Cantidad contratada (Kg.) 
Declaración sobre cantidades a 

entregar (Kg.) 

- Que se compromete a abonar los anticipos recibidos mediante trasferencia bancaria/giro postal en el plazo de 
30 días a contar desde la recepción en la Agrupación de Productores. 

SOLICITA
Al amparo de lo dispuesto en el artículo 171 quater quaterdecies del Reglamento (CE) nº 1973/2004, ANTICIPO DE 
LA AYUDA AL TABACO, según el siguiente detalle: 

Variedad
Kgs Solicitados 

(1)
Importe unitario inicial 

(Eur/kg)
Importe máximo (Eur) (1) 

Importe solicitado en 
concepto de anticipo (Eur)(1)

Total

Para lo cual se presentan por el interesado las garantías siguientes, por un importe mínimo del 115% de dicho 
anticipo.

Variedad Nº Resguardo Caja Depósitos Nº Garantía Entidad financiera Euros

Las cantidades por las que corresponda conceder anticipo serán abonadas en cuenta bancaria nº 
_______________________________ de la entidad __________________________, cuyo certificado 
emitido por la entidad financiera se adjunta.   

En ________________________, a ______ de _______ de 200__ 
El Representante Legal: 

SR. DIRECTOR GENERAL DE FONDOS AGRARIOS 
(1) Según totales de la relación Adjunta
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ANEXO 8 

Membrete y Dirección 
Entidad Aseguradora 

MODELO DE AVAL ANTICIPOS TABACO 

La Entidad razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca, en adelante Avalista, con N.I.F. X-
00000000 y con domicilio a efectos de notificaciones y requerimientos en calle/plaza/avenida con nombre completo y número
de municipio y provincia, con Código Postal 00000, debidamente representada por nombre, apellidos y NIF de cada uno de los 
apoderados, con poderes suficientes para obligarla en este acto, según resulta de la verificación de la representación contenida 
en la parte inferior o posterior del presente documento. 
AVALA

A nombre y apellidos o razón social del avalado, con N.I.F/C.I.F. 000000000 y con domicilio a efectos de 
notificaciones y requerimientos en calle/plaza/ avenida con nombre completo y número de municipio y provincia, con Código 
Postal 00000, en adelante Avalado, ante la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía – Dirección General de 
Fondos Agrarios, por importe de importe avalado o garantizado en letra euros, (importe en cifras €), más los intereses, recargos 
y demás gastos que, en su caso, se puedan producir según la normativa aplicable, en los términos y condiciones establecidos 
en el Reglamento (CE) nº 1782/2003 del Consejo, el Reglamento (CE) nº 1973/2004 de la Comisión y demás Reglamentos 
Comunitarios y Normativas aplicables a la Campaña de Tabaco 2008/2009 para responder con carácter solidario de las 
obligaciones siguientes: las derivadas de la concesión de anticipos a cuenta de las ayudas al tabaco, y la posible devolución del
anticipo recibido derivada de la aplicación del artículo 171 quater quaterdecies del Reglamento (CE) nº 1973/2004. 

El avalista declara, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos previstos en el artículo 16 del Reglamento de la  
Caja General de Depósitos aprobado por RD 161/1997 de 7 de Febrero. 

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa a los beneficios de excusión y 
división y con compromiso de pago al primer requerimiento de la Caja de Depósitos de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía que corresponda, con sujeción a los términos previstos en la normativa 
reguladora de la Caja General de Depósitos y del Reglamento (CEE) 2220/85 de la Comisión de 22 de julio de 1985. En caso 
de impago se seguirá contra sus bienes mediante el procedimiento administrativo de apremio. 

Este aval se formaliza en aplicación de la Línea de Avales nº (a cumplimentar)    , la cual fue concedida por la (Organo
de la entidad Avalista que lo concedió) el día (día) de (mes) de (año).  (1) 

Este aval será de duración indefinida, permaneciendo vigente hasta que el órgano a cuya disposición se constituya, 
resuelva expresamente declarar la extinción de la obligación garantizada y la cancelación del mismo. 

El presente aval ha sido inscrito en el día de la fecha en el Registro especial de Avales con el número 0000000000.

Lugar y fecha 
Razón social de la Entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca (Avalista)
Firmas de los Apoderados

VERIFICACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN 
GABINETE JURÍDICO DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 

Provincia: Fecha: Número o Código: 

(1) En caso de Línea de Avales 
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ANEXO 8 BIS 
Membrete y Dirección    
Entidad Aseguradora 

MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIÓN ANTICIPOS TABACO 

PÓLIZA Nº:___________________________CERTIFICADO INDIVIDUAL Nº._____________________________ 
LA ENTIDAD________________________________________________________CON NIF/CIF._______________ 
(en adelante Asegurador) y DOMICILIO (a efectos de notificaciones) en ____________________________________ 
CALLE/PLAZA/AVDA.______________________________________________________________Nº______C.P.:____
_____y en su nombre ____________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________ (NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS 
APODERADOS) con NIF:_____________, con poderes suficientes para obligarla en este acto, según resulta de la verificación 
de la representación de la parte inferior o posterior de este documento, 

ASEGURA

A __________________________________________________________________ con NIF/CIF. _________________ 
y con domicilio  a efectos de notificaciones y requerimientos en calle/plaza/avenida con nombre completo y número de municipio
y provincia con Código Postal ________ en concepto de tomador del seguro, ante la CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA 
DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA-DIRECCIÓN GENERAL DE FONDOS AGRARIOS en adelante Asegurado, hasta el importe de euros 
(en
letra)___________________________________________________________________________________________
(en cifras)__________________________Euros; en los términos y condiciones establecidos en el Reglamento de (CEE) nº 
2220/85 de la Comisión por el que se establecen las modalidades comunes de aplicación del régimen de garantías para los 
productos agrícolas, en concepto de Anticipo de Ayuda al tabaco en virtud de lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 1782/2003 
del Consejo, el Reglamento (CE) nº 1973/2004 de la Comisión y demás Reglamentos Comunitarios y Normativa aplicable a la 
campaña de tabaco 2008/2009, en concepto de garantía para responder de las obligaciones, penalidades y demás gastos que se 
puedan derivar conforme a las normas y demás condiciones administrativas precitadas frente al asegurado. 
La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, ni dará derecho al asegurador a resolver el contrato, ni éste 
quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador suspendida, ni éste liberado de su obligación, caso de que el asegurador deba
hacer efectiva la garantía. 

El asegurador declara, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos previstos en los artículos 21 y 22 del 
Reglamento de la Caja General de Depósitos aprobado por RD 161/1997 de 7 de Febrero. 

El asegurador no podrá oponer al asegurado la excepciones que puedan corresponderle contra el tomador del seguro. 
Este seguro de caución se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa a los beneficios de excusión
y división. 

El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento por la Caja de Depósitos de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía que corresponda y con sujeción a los 
términos previstos en la normativa reguladora de la Caja General de Depósitos y a los establecidos en el Reglamento (CEE) 
2220/85 de la Comisión de 22 de julio de 1985. 

En caso de impago se seguirá contra sus bienes mediante el procedimiento administrativo de apremio. 
El presente Seguro de Caución permanecerá vigente hasta que el órgano a cuya disposición se constituya, resuelva 

expresamente declarar la extinción de la obligación garantizada y la cancelación del mismo. 

Lugar y Fecha 
Razón social  de la Entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca (Asegurador) 
Firmas de los Apoderados 

VERIFICACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN 
GABINETE JURÍDICO DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 

Provincia Fecha Código
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ANEXO 9 
SOLICITUD DE PARTICIPACION COMO EMPRESA DESMOTADORA COLABORADORA 

PAGOS ADICIONALES EN EL SECTOR DEL ALGODÓN  POR APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 69 DEL REGLAMENTO (CE) Nº 
1782/2003 AL PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO DE LA PAC EN ESPAÑA.

D. ________________________________________________________ con D.N.I. __________________ en calidad 
de__________________________, que acredita mendiante _______________________________________________, y 
en representación de la empresa________________________________________, con CIF Nº ______________ con 
domicilio en: Calle/plaza:________________________________________________________ número___________ 
Localidad _____________________________________________________________, Provincia ______________, 
Código postal_________Teléfono:______________Fax:______________e-mail:_____________________________ 

DECLARA

1. Que la entidad reviste la forma jurídica de ___________________________________________
2. Que, de acuerdo con el artículo 92.3 del Real Decreto 1612/2008 de 3 de octubre, la empresa indicada se compromete a: 

La llevanza de una contabilidad material de algodón sin desmotar, algodón desmotado y subproductos obtenidos en la que 
se recoja la cantidad recepcionada y su contenido en humedad e impurezas. 
Responder de la exactitud y veracidad de las operaciones contabilizadas. 
Poner a disposición de la Dirección General de Fondos Agrarios (DGFFAA) su contabilidad para las comprobaciones y 
controles que resulten necesarios. 
Que el algodón sin desmotar que entre en las instalaciones de la empresa desmotadora no saldrá de las mismas salvo 
causa de fuerza mayor y previa comunicación a la DGFFAA. 
Presentar a la DGFFAA, antes del 15 de febrero del año siguiente a la siembra de cada campaña una relación con los 
datos necesarios que determine la DGFFAA y que incluya como mínimo, para cada uno de los productores que hayan 
efectuado entregas, su identificación (nombre, CIF/NIF, nº de expediente), con el detalle en cada partida de los kilos 
entregados y el desglose de las mismas en función de los contenidos de humedad e impurezas según las categorías 
establecidas por la Comunidad Autónoma donde radique la explotación del productor. Asimismo se adjuntará en soporte 
informático y según estructura y formato que la DGFFAA establezca, una relación de todas las entregas de algodón sin 
desmotar.
Notificar, antes de la finalización del plazo de presentación de la solicitud de pago por parte de los agricultores de cada 
campaña las eventuales modificaciones que se produzcan respecto a los datos consignados en la presente solicitud. 

3. Que reúne todos los requisitos legales necesarios para el desarrollo de la actividad de desmotado y comercialización de fibra de algodón y 
sus subproductos. 

4. Que posee plena capacidad de utilización de las instalaciones y que las explotará en régimen de __________________(1). 
5. Que la empresa realizará la recepción y desmotación de algodón sin desmotar en las siguientes factorías desmotadoras: 

Denominación Factoría Ubicación (Localidad y Provincia) 

SOLICITA:
Colaborar en la Gestión de Ayuda Adicional al Algodón establecida en el Capítulo I del Título IV del Real Decreto 1612/2008 de 3 de 

octubre, sobre aplicación del régimen de pago único y otros regímenes de ayuda directa a la agricultura y la ganadería a partir de la Campaña 
2009/2010.

Observaciones:

En ________________________ a ______ de __________________ de ___ 

Firma y sello 

Fdo.:______________________________________

(1) Deberá aportarse documentación acreditativa (declaración de propiedad o copia contrato de alquiler o similar) en caso de no haber sido presentada en campañas anteriores o caducidad 
de la misma. 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE FONDOS AGRARIOS 
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ANEXO 10 

LISTADO DE ENTIDADES FINANCIERAS A LAS QUE SE REFIERE EL APARTADO 5 DEL 
ARTÍCULO 8 DE ESTA ORDEN. 

BANCO DE ANDALUCÍA 

BANCO POPULAR ESPAÑOL 

BSCH-BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO 

CAJA DE BADAJOZ 

CAJA RURAL DE BAENA-Ntra. Sra. De Guadalupe 

CAJA RURAL DE CÓRDOBA 

CAJA RURAL DE GRANADA 

CAJA RURAL DE JAÉN 

CAJA RURAL DEL SUR (Sevilla-Huelva) 

CAJA RURAL NTRA. MADRE DEL SOL 

CAJA RURAL NTRA. SRA. DEL CAMPO 

CAJASOL

CAJAGRANADA

CAJAMAR

LA CAIXA 
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ANEXO 11 

DECLARACIÓN DE INTENCIÓN DE ARRANQUE Y/O PLANTACIÓN

DATOS DEL AGRICULTOR Nº EXPTE: 

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL CIF/DNI/NIF 

DOMICILIO  TELÉFONO 

MUNICIPIO DE RESIDENCIA LOCALIDAD

PROVINCIA DE RESIDENCIA CÓDIGO POSTAL 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL RESPRESENTANTE LEGAL DNI/NIF

SITUACIÓN DE LOS OLIVOS A ARRANCAR 

PROVINCIA MUNICIPIO POLIGONO PARCELA RECINTO Nº OLIVOS 
FECHA

PREVISTA DE 
ARRANQUE

TOTALES

SITUACIÓN DE LOS OLIVOS A PLANTAR 

PROVINCIA MUNICIPIO POLIGONO PARCELA RECINTO Nº OLIVOS 
FECHA

PREVISTA DE 
PLANTACIÓN

TOTALES

Para mantener las condiciones de admisibilidad para el pago de la ayuda (artículo 53 del R.D 
1612/2008), el número de olivos por parcela agrícola arrancados o plantados no podrá diferir 
en más de un 10% del registrado en SIGPAC a 1 de enero de 2005. 
En caso de arranque y sustitución de olivos en una parcela, dicha  superficie oleícola y oleícola 
admisible será recalculada. 

En________________a_____de_______de 2.00_ 
Firma


